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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Kbt D. Alfoa'- 

80 XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en autorizar á la Intervención del Estado 

en el Arrendamiento de Tabacos para contratar con

los fabricantes Viuda é Hijo de Oseñalde, sin las for
malidades de subasta pública, la adquisición de 800 
resmas de papel especial para la elaboración de li
branzas del Giro Mutuo del Tesoro, que se consideran 
necesarias en el año económico 1898-99, como caso 
comprendido en el núm. 9.° del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dada en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Haeienda,

«Joaquín López P a igcerver .

MINISTERIO DE L A  GU ER R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista del generoso ofrecimiento rea

lizado por D. José Canalejas y Méndez y D. Luis Eivas 
y Ruiz, como Presidente y Secretario respectivamente 
de la Sociedad facultativa de Ciencias y Letras, po
niendo incondicionalmente á disposición de este Minis

terio las 65 plazas gratuitas concedidas por los Direc
tores de Colegios privados que figuran en la siguientie 
relación, que principia con D. Juan Caderall y termi
na con D. Federico Nogués, á favor de los huérfanos de 
Jefes y  Oficiales muertos en las actuales campañas de 
Cuba y Filipinas;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido aceptar dicho ofreci
miento y disponer se den las gracias en su Real nom
bre á la referida Sociedad de Ciencias y Letras por su 
loable iniciativa, así como & los Directores de-Cólegios, 
que con tanto patriotismo  ̂y desprendimiento desean 
coadyuvar al alivio de la desgraciada situación de los 
huérfanos de la guerra.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los que se 
crean con derecho á ocupar estas plazas lo soliciten de 
este Ministerio, donde se hará la designación dé los que 
deban ser agraciados con ellas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1898.

CORREA
Señor.....

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  C I T A

ESTABLECIMIENTO DIRECTOR RESIDENCIA NUMERO 
DE PLAZAS

Real Colegio Tarrasense, de primera y segunda enseñanza y Escuela de Co-
D. Juan Caderall..................................................... Tarrasa (Barcelona)................ ........................ 10

2
2
2
2
1
2
4

Colegio de León XIII, primera y segunda enseñanza............................................... Ramón Noval y Cajigal.......  .................
Carlos González Huerta....................................

Santander.—D miz y Velárde, 5 .....................
Madrid.—Hortaleza, 33..... ..................................... .

Federico Aragón y Escauna.......  ................. Astorga (León).......................................................
Academia de Comercio é idiomas y preparación para carreras especiales............ Recaredo F. Radillo ........................................

Francisco María Herrero..................................
Astorga (León)....................... .....................
Cuéllar (Segovia)..................... ........................... .

Colegio del Sagrado Corazón, de primera y segunda enseñanza---- ; .......... ........
Colegio Instituto de primera y segunda enseñanza y carreras especiales.............

Andrés Bravo ...........................................
Rosendo María de Orúe...................................

Castro Urdíales (Santander)...................... ..
Denia (Alicante)______ ______*................. ..TT 11 1 1*1 TI - OÍTfc

La Providencia, Colegio de primera y segunda enseñanza....................................... Florián Pérez Amacho......... ...........................
Manuel Martí. ................................................... Yalencia.—Cubilleros, 1 6 .................................

i1 2
i: io
i 2
■¡ 8 
.ij 3

1 4

Colegio de Nuestra Señora de la Piedad, de primera y segunda enseñanza.........
Colegio de Nuestra Señora de la Soledad, de primera y segunda enseñanza.........
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, de primera y segunda enseñanza.. . ----
Academia preparatoria para carreras militares de la Asociación de Funciona-

Faustino Espluga..............................................
Gerardo Sáiz de Arejo............... ......................

Severino Aznar y Embid..................................
Juan B. Serra.....................................................

Toledo...................................... ..............................
Arganda (Madrid)...................................... ...........
Puebla de Trives (0 *ense).... .................................

Madrid.—Trujillos, 7 . . . . .  . ......... ....................—
Burriana (Castellón).......... ................................. .

Colegip Ibérico de primera y segunda enseñanza y Comerció.................................
Liceo Políglota, primera y segunda enseñanza y Comercio....................................

Pedro Garriga....................................................
Federico Nogués................... ............................

.

ibrracia ^carceiona./.............. .................. -....... o
Gracia (Barcelona*)................................... 1 %

Total del plazas- ô atuítas *....... .... - . .  65

Nota. Todas estas plazas son para alumnos externos. 
Madrid 8 de Marzo de 1898.=Corre A.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado, en Real or

den de fecha de 29 de Enero próximo pasado, se dice á 
este departamento lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio la 
Real orden comunicada de ese del digno cargo de 
V. E., fecha 17 del actual, expresando el deseo de que 
se le manifieste el trato arancelario que corresponde 
aplicar en España á las mercancías de producto y 
procedencia de Egipto.

La base de las relaciones de España con aquel Vi
rreinato, á pesar de su autonomía, siguen siendo las 
capitulaciones ó Tratado de Paz-Amistad y Comercio 
celebrado entre España y la Sublime Puerta en 14 do 
Octubre de 1782, que rige en Egipto, como parte únte- 
grante que es del Imperio Otomano.

En ese Tratado se fundan los íberos, privilegios y 
derechos de jurisdicción de que disfrutamos en aquel 
Yirreinato, y él establece la» concesiones, reciprocas 
en materia de comercio que aseguran á nuestras mer
cancías, á su entrada por lo» puertos egipcias, el trato 
de la nación más favorecida.

El régimen arancelario vigente en Egipto fija para 
la importación de todas las mercancías* exactamente

como en Turquía, un derecho única ad mbrem  de & 
por 100, calculado según el valor que tengan en el 
puerto de su llegada, exceptuando el tabaco y lo» ci
garros, que están sujetos á derechos especiales.

Considerando- este Ministerio que Egipto se halla, en 
el caso de que se trata, en la misma situación de Tur
quía. por las mismas razones expuestas en la Real or
den dirigida á este Ministerio por el del digno cargo 
de Y. E. de 14 de Agosto de 1896j

S. M. eí Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenida á bien disponer que se 
coloque á aquella posesión del Imperio Otomano, míen-* 
tras continúen disfrutando nuestros productos dei ira-» 
to de la nación más favorecida, entré los paíse§ grue
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gozan de todos los privilegios arancelarios que España 
conceda á las naciones con las que mantenga Trata
dos ó Convenios de comercio, con excepción de los ee- 
pecialísimos que por razones de frontera regulan nues
tras relaciones con Portugal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos expresados, en respuesta á la comunicada por 
ese Ministerio en 17 del actual ya citada..»

Lo que de Real orden participo i  V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y, I, 
m uelos años. Madrid 18 de Febrero de 1898.

LÓPEZ PUIGCERYER 
"Br. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien di poner 
se anuncie á traslación la cátedra de Literatura grie
ga, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ,'á Y. I. muchos años, Ma
drid.7 de Marzo de 1898.

XIQÜENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Si M el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina R ite del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se ani Lue á traslación la cátedra de Anatomía 
comparada, vacante en la Facultad de Ciencias, sec
ción de las naturales de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1898.

XIQÜENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer

se anuncie á traslación la cátedra de Anatomía descrip
tiva y  Embriología, vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Barcelona,

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento' 
y  demás efectos, Dios guarde á Y, I, muchos años- Ma
drid 7 de Marzo de 1898,

: XIQÜENA
Sr, Director general de Instrucción pública,.

Ilmo. Sr,: S. M, el Rey |Q. D, G,)s, y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenidó-á bien disponer 
que la cátedra numeraria de Dibujo de figura,, vacan
te en la Escuela provincial de Bellas Artes de Palma 
de Mallorca, se provea en el turno de concurso* de tras
lación entre Profesores de igual asignatura, á qu e . ri
gurosamente corresponde, con arreglo á los .dispuesto’ 
en el art, 2.° del Real decreto de 17 de Julio de 1894, 
y que por esa Dirección general se publique la oportu
na convocatoria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1898.

: XIQÜENA ;
Sr. Director general de Instrucción pública.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

C I R C U L A R

Es indudable cuánto interesa á los prestigios de una fun
ción oficial que obtenga, en su aplicación y resultados, la san
ción favorable de la opinión pública, y pueda ser juzgado su 
ejercicio por la superior apreciación de los altos Poderes del 
Estado, mediante sencillas y comprensibles revelaciones pe
riódicas que exterioricen y hagan fácilmente del dominio pú
blico la práctica de un régimen ó la vida de una institución 
legal, como es todo lo referente á la amplísima acción fiscal 
en asuntos civiles, ó en aquellos de órdenes distintos al pro
piamente penal, que son también de su competencia.

Así como en el último se realiza tal fin con las Memorias 
anuales, entiende esta Fiscalía que es preciso procurar que 
se cumpla desde la próxima de manera algo más precisa y

sencillá’ cuanto ©sfcá mandado acerca de este particular, con^- 
signaadoen ellos p or Apéndices, según está prevenido, el re
sultad© correspondíante á aquel período de la intervención.;; 
del Ministerio-fiscal entesa eiáse d@;asuntos.

Y como hasta ahoramo está ordenada la forma á que di- - 
cho Apéndice la  de ajustarse,- parada debida unidad, encar
go á los Sres*. Fiscales en Audiencias territoriales que en lá ? 
redacción de Apéndice& de la Memoria observen las siguien 
tes reglas:

1.a Gomenzarán po?} indicar lóŝ  puntGS-de Derecho ó de- 
doctrina, ó las cuestiones más dignas de mención, bien por r 
su gravedad, por su novedad ó por su resonancia, queso 
hayan presentado en e l; año judicial respectivo, en el orden:* 
constitucional acerca del; derecho de sufragio, de lo juris
diccional, ó sobre vigilancia, ó respecto de la protección de 
intereses públicos, de personas ó de cosas colocadas bajo el 
amparo del Poder civil] .según las materias del R e su m en  a d i 
cionado á la Circular de esta- Fiscalía focha 7 éel corriem 
te mes, inserta en la Gacela- del 9:j.

2.a Se hará mención aparte de cuanto se refiera á la mar- 
cha y  condiciones de las instituciones del Consejé de familia 
y de la tutela, en todo el territorio de la Audiencia, en lo más 
importante de los conceptos A que* s© refiere el ¡modelo adjun
to del estado num. 2] y de las principales-gesttones del Mi-. 
nisterio fiscal en esta materia.

3.a Si el Ministerio fiscal: hubiese encontrad® obstáculos; 
para el cumplimiento de su;íntegra misión en¡ 3b> civil, se,es* 
pecificarán aquéllbs, asi ©orno las gestiones quo hubiese Len
cho para dominarlos.

4.a Se hará mención especial de los individuos del Minis
terio fiscal que durante el aio se hayan distinguido, justifh- 
©adámente, por su cel© y servicios en los órdenes de las fun
ciones fiscales á que, se contrae el Apéndice* de igual modp» 
deberá hacerse en la práctica de los demás; servicios.de qtui& 
la Memoria dá cuenta.

5.a Gomp^enderá,. por último, todb.lo demás que los seña
res Fise-ales estimen pertinente en la materia del Apéndice,

6.a Acompañarán á éste los estados; que expresan, los mo
delos insertos á continuación.

Sí rvase V. S. acusar recibo de la presente Circular y de 
las (Los anteriores de 7 y 8 del corriente mes, considerándolas 
todf ls reunidas relativas al mismo asunto, y las dos- últimas 
eor no complemento de la primera..

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9» de Marzo 
«de 1898.

F e lip e  Sá n c h e z : R o m á n ,

"l Sr. Fiscal en la Audiencia territorial de.....

ESTADO N U M E R O  1

A U D I E N C I A  T E R R I T O R A L  D E  A Ñ O  J U D I C I A L  D E  1 8 9 - 9

C la sific a c ió n  n u m érica  d e  a su n to s  d e l o rd e n  c iv i l ,  ó  n o  p e n a l, en  q u e  h a  in te r v e n id o  e l  M in iste r io  fisc a l d e  e s t e  te r r ito r io  d u r a n te  d ic h o  a ñ o .

O R D E N  C O N S T I T U C I O N A L P B D ' I ’E C í & ± m ®
g

DERECHO
DE SUFRAGIO LOi JUR ISDICCIONAL DE VIGILANCIA OEFEN&ft DE INTERESES PÚBLICAS DE PERSONAS DE COSAS

H
>t-4
pd

F I S C A L Í A S

| 
Inclusión 

por 
ejecutorias...

; 
Exclusión 

por 
ejecutorias..

uJ
Ó
>
t-1W02

Dentro 
leí fuero 

común 
...

. tr*
Üp ui o 
8:3
° = O £P© ES03• O• o .* p

• °
: •!?
: *© • i

La 
Adm

inistración 
coá 

la 
• 

ordinaria........... 
..V

...,

Quejas 
contra 

la 
A

dm
inis

tración.. ...... 
..... 

....

Recursos de 
fuerza.........

Invasiones de 
superior 

ó 
in

ferior.................................

>
B®p
®P
M.°.P o’
: pa>. xn

• oI **
; H
• ñ: o. P
: p. . ©

Declinatoria 
á 

otro 
país....

Retención 
de 

exhortos 
ex- 

tranjeros 
................

Exho' tos 
á 

Ultram
ar 

y 
ex

tran
jero....................

>-3O
>' ir1 W m

•©

Ejecución 
de 

sentencias 
en 

autos 
en 

que 
fué 

parte...

b'S© ts o ©
§•’§. 
¿.o* . B
: a  
’. ® 
: b. o . 0Q-• O* o
• o; ai
: s»* ®

Otros 
conceptos............

TOTALES 
......... .. 

.

o
opo,tó
¡03
Cu©
po"S©' © cu- o *-* © ai

4c
c■í

; lz

D
b3*
a«

Dispensas 
de 

ley............. 
.........

B
s*

■5 .
o
OP©03

*51 s. sSi

Aranceles..............
Otros 

conceptos............

>
<>

'1!i

■3 ' D -3 
>—*
■4

Interposición 
del oficio fiseal 

en 
pleitos 

de 
estado 

civil.

Por 
razón 

de 
ausencia......

►o ■ o
ú  ■ ©DO
©SuP
Cu

1 
Por 

incapacidad...............

*0o
*-í

OfX
p
p :
p

.■ Cu

Por 
interdiccíóíi civil......

oct05.f»-«
O.,
OM1 T3o>03

■ s. -O:
. 03,

-wj- ■ l o■; *i. ■
;

S. :
' 2 ' «i
in
■©•■
oq' , 
BO
;P
£aa

' *3: O H 
>  Ir* H 02

T
o  o 
tr
-O p.o ¡» 
© Pt o -  

■ P  B

? a . ©
•
: ©
: ^
: *"*■ '. o
; r

-Propie iad 
mercan til: 

efec
tos 

al portador
. ........... 

.

■>T3
||| 
© Cu01 P 
-  ©
® 2<i Cu
© o
d'22. 2. g 
.g*£
: ti , p . i

C
o

.>■ m . 
o  ©
B •' o  
©  •
O' 03 ■ ■ 

„■ i

HO■ H :-
t-*M
f

w

A* , ,

ó- ■

Juzgado municipal.........

De primera instancia. . . ,

I - ' ' ' :

, j

* j. *

■ j :v -

t<i . ÍJ 1»

:í i'.|'

De ía Audiencia...............

: :  -■

( t i

1

• ’ 1

n

.i

a h

s g I )

 ̂ i * r-*

Totales ..........................

-
1 . : i

V * i J; -j

r ’t! i

c F u

i  P

i
¡ M U
? • . •

(• _,

- ■ - !-
f j

OLí .
-

>x ,b

í j - n i

í í  x'A

u F '  • 

, á i . ____

(Fecha y firma.)
’ f v . ' í d r }'



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  7 0 __________  1 1  M a r z o  1 8 9 8 _________________________________________________________  _8 4 1

E S T A D O  N Ú M E R O  2

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E  - ....... ....................  A Ñ O  JU D IC IA L  D E  1 8 9  A  9

Estado num érico de  asun tos re fe re n te s  a l Consejo de familia y  á  la tu te la , cuyos datos s e  toman de los respectivos R egistros y  demás an tecedentes
de los Juzgados.

—----  V

PARTIDOS I

J T T D I O I A L B S

C O I T S E J O S  D E
..........  " ■*

T U T E L A S

CONSTITUIDOS POR HAZON DE 332 O©
Edcu O

© tí
Wo en02 a' ©•4-Í _

m
tí ffi

»-3tíc+-cs>
SIN AFIANZAR O©B

O
B

fd©B ■ I-i cO 5+ o o

- Pu p p.
id©
B©&o
f”

Sordom
udez.......

►-í.o
p,
Spfu

’ .1—4 ití © 
P.-o0O
tí

De ilegítimos do na
turales.............

TOTALES 
......,

?§: i».• c+; :C¡(
¡ K : 8
• Cu• ©• 2*.• tx>: a. O, 5 . o

« q• m• o! © 
i ° : ¿
. p: © . tí . 02 I P . O• tí• ©; *-i

025TpCu05m

registrar, debiendo 
j

dientes ó 
dem

andas 
■ consecuencia 

de 
¡ns- 

:ción 
dei 

Registro 
de 

elas .......................

P02Ptí»
tíNPP-P02

Por exención legal.

Por 
infracción 

de 
deber..........

TOTALES 
..........

©D
©02►-i©O
tí02O02

©ce+©02
*-í ' ©02

o
o’tí©02P-®(T*-tíefO-1

5sS ©f 02
: ^. tí * ©.
: tí 
: ©•
• ©• *-iI o . tí

jres que 
no 

las rindie- 
n, debiendo Lace rio —

c O®  ̂tícu'* “a ” g-
tí §>P 02 Cu
f  ̂M, 
•*
■ ©'£ ; <i p
'• ? P'

>tí*
01

4S

Totales. . . . . . . .

(Fecha y firma.) ^

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n te n c io s o  a d m in i s t r a t i v o
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal....... 
En 22 de Diciembre de, 1897. Los Ayuntamientos de Arro

ba y -otros contra la Reai orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 31 de Agosto de 1897, sobre responsabili
dad al pago de los réditos devengados por la casa panera des
tinada á Cárcel pública.

En 21 de Enero de 1898. ¡ D. Miguel Bañón González con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
27 de Qetubre de Í897, sobre exclusión del Catálogo de la fin
ca Hoya Redonda, por ser de propiedad particular. íj

En 27de, Enero de 1^98. Doña Qamien Bausa y Ruízíje 
Ajtadaéa contra la ¿ÉeaJ órjeá ¿xpédídé por el Ministerio 'de 
la Guerra en 30 de -Odfctibre d|3 HS98r sobré transmisión jé 
pepsióp c$m& dipfrutalba  ̂su padre Doña Josefa, coino viuda 
de|D. ĵ ícjdnte j  Cpmafjidante jquejfuéj de rEspdo i Mayor le 

.̂ ■M'ázasJ | ; i í.' í . j i ' [ . ! J - j j |
!> i Su 2¡¡8 dé Enero de' lí 98. ■ D. J Adolfo jRozlaba| Rojviraf coi.- 
te  la |tealprd^n ekpê  IdaJporiel ministerio de la] Go bern|i- 
eid n erjí 2 d̂  Dibíenibre de 1897] sope ajbono da lafgíátificá- 

1 cián rejjspeétivaj durante el tieppo <|ne bstuyo áeseppenan|o 
el largo de Deltegauo dil Gobierno pn di Congreso posual je 
W Lshibgtoln. i j i j | ; j . | | |

Én 3ÍL delEnqro de Ib 98. j D. ¡Gasbar jVill¡acaifipa contra |a 
Re il o^denj expedí Ja por el! Ministerio jte lá Gobernación |n  
27 lie Octubre de 1897, lúe ida jó] sin| afecto el áombraniiienfo 
del denkandant^ pajra efcaijgo pe Oficial de Pósitos de lá p r|- 
viicia Je Huesca. | | j  i | j j j |

En 5¡de ÍFebi ero i de Í898. I). Joaquín ¡González Angeles 
contralla E|eai ordep espedida j)orJl_ML^.sjtertó 
eÉ |F:̂ tÍ̂ MjE¿y©” ¿oBt'elinpó^íciBií• ̂ 1 íaj Caja dé Üp- 

'■ pósitos! de Manila die 15|460'75 pesos y ¡liquidación i de dicha 
sujua. j. j ¡ ! i ; ¡ [ | i | | I

^n lfl de] FeÓrerd del 1898. D. ¡Diego Batómojde,' j con|.o 
Pr^sidefnte ¡de la Asocialción de ÍPropietdrios dó?í ensanche fe 
Madridj, coñtrajla Real|ordén expedida jpor ¡si ACíni^erip de|a 
Gobernación en 10 de Noviembre de !8S(7, sóbre pap* dé crp  

y^epcuepnpe cierjta^q^r^-s.- ' \
En 7 le  Febrero de Í898. El Ayuntamiento de Granada

contraía Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 9 de Noviembre de 1897, sobre contratación del 
alumbrado eléctrico con la Sociedad Eugenio Lebón y Com
pañía.

En 15 de Febrero de 1898. D. Buenaventura Soroa Corta di 
contra lá Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Noviembre de 1897, sobre aforo de Aduanas de un 
cargamento de madera.

En 17 de Febrero de 1898. La Diputación provincial de 
Valladolid contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 18 de Noviembre de 1897, sobre que sé 
ordene el pago á la Sociedad Arrendataria para la recaudación 
del contingente provincial, de lo recaudado por atrasos.

En 18 de Febrero de 1898. D. Luis María Moreno Díaz 
contra la orden expedida por la Dirección general de Obras 
públicas en 23 de Noviembre de 1897, sobre reconocimiento 
del derecho á percibir el stieldo y consideración de Ingeniero 
segundo con la categoría de Oficial primero de Administra- 

; ción. ' s : : _ ■ 'A ;
En 19 de Febrero de 1898., D. Joaquín Roig y D. Braulio 

Alonso contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 17 de Noviembre de 1897, sobre nombramien
to de D. Enrique Cruz Silva para el cargo de Contador de 

I fonidos inunici^ales del Ayuntamiento dé Figo.¡ ¡
En 19 de Febrero de 1898. D. Francisco de Paula Medel y 

Blanco contra la Real qrdeh expedida por el Ministerio de 
Fomento en 22 de Diciembre de 1897, sobre pertenencias mi

li ñeras del registro titulado Santa Brígida, en término de Lé- 
i brija (áevilja). í j | T i  ; . t ; ; j j
i Fjn 19 de Febrero !de l|898< Di Francisco fie Paula Medel y 
Blanco contra ja Rbal orden expedida fpor \ el Ministerio de 

i Foijaento en 15 de Noviembre dé 1897, sobre; aprobación fie la 
i demarcación dél registro minero La Constancia, término de 
j Jeréz dé la ¡Frontera (Cádiz). i :• | | | I i I
1 En 19 de Febrero ’de 1898i Doña Isidbra López de lá rCruz 
I contra ¡la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
i en 9 de i Diciembre de l$97,f sobre derecho á pensión | de jMo.uí- 
tepjo. ¡ j | ■ ¡ | ¡' | • j j j ;

En 19 de ¡Febrero-dé J|898:4 D¡. Francisco de Paulé Mejel y 
Blanco contra la Real drdeá espedida ¡por! el Ministerio de 
Fomento en 15 fie Noviámbre de 1897, sbbre? perteneñeiais dél 

; regiisti o mmer é JLa ¡lav IndbJte,.. I ,
| tera (C adiz) | : | ! 1 ¡ j | . ’ ; ; ¡ ¡

En 19 de Febrero de 1B98.¡ Di Francisco je Paulé Medel y 
Blanco i contra la Réal drden expedida |por ¡ el Ministerio de 

! Fomento e¿ 15 ¡de Noviembre dej 1897, s|)bré aprobación! de la 
; demarcación dél regist|o mjineéo Nuestfa Séñoía de los Do
lores, termino je Jerez |ie lé Frbntéra (pádíz). ! ;

En 2l detFebrerofde |898; La Junta jle Regantes de la ace- 
quia^ie i-arramonta-contr a l a ¿eabmrdím expedí da, por el Mi
nisterio de la Gobernación .en 18.de Noviembre de 1897, sobre

apremios y embargos decretados por la limpia y obras de la 
acequia del Municipio de Ambros.

En 23 de Febrero de 1898. D. Carlos de Mazarredo Eche- 
zarreta contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 24 de Noviembre de 1897, sobre reintegro en la 
posesión de unos terrenos expropiados para las obras de deri
vación de aguas del río Urola.

En 23 de Febrero de 1898. El Ayuntamiento dé Frías Con
tra la Real orden exedida por el Ministerio de Ja Gobernación 
en 22 de Noviembre de 1897, sobre abono á D. Evaristo Ruiz 
Lorente de haberes devengados y sumas anticipadas como De
positario de dicho Ayuntamiento.

En 23 de Febrero de 1898. D. Salvador Quiroga López Ba
llesteros contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 21 de Enero de 1898, sobre ocupación de varias 
fincas del término de Villagarcía para el ferrocarril de Pon
tevedra al Carril. ;

En 26 de Febrero de 1898. D Saturnino Calderón Cerue- 
lo contra la Real orden expedidá por el Ministerio de Hacien
da en 8 de Noviembre dé 1897, sobre liquidación de derechos 
reales. ,

En 24 de Febrero de 1897. D. Manuel Vallés contra la Real 
orden expedida por el Miuistérió de Fomento en 16 de Febre
ro de 1897, sobre aprovechamiei|to en el monte de Santa Eu
lalia la Mayor (Huesca). * ’ ...

En 28 de Febrero .de 1898. D. Manuel Borrero Carrasco 
contra el acuerdo d|l Tribuñal gubernativo del Ministerio de 
|Hacienda de 13 def Noyienibre | de 1897, sobre nulidad del 
arriendo del impueáto dé cénsuimos para los años económi- 

qeosjde 1897-|98 áj i8S¡949jO. | i
! En 5 de Marzo de Í898!. ijk Agustín Alvarez Navarro con
tra fa Real Orden espedida.-jor #  Ministerio de la Guerra en 
14 jé Eneru de 1898| sobrep|ase^ continuar sus servicios co
lmo Teniente de la (|uardia bivi|al distrito dej Filipinas.-óí 
! En 5 de Marzo de¡189 .̂ El Apuntamiento de Madrid con
tra la Real orden eXjpedida ¿or J  Ministerio de Hacienda en 
'27 de Noviembre deñ89í,/sobra freeargos municipales porda 
industria dé carros ¡de transporte por razón de uso de la'Vía
Ipúbíicai j j | ¡ i
; En 23 de Febrero de; 1898. El Ayuntamiento de Bilbao 

Jcontra la Real ordeá expedida pe r -el Ministerio de Hacienda 
én 13 de Noviembre Me 1897, sobre construcción de un pabe
llón para dependencias municipales en el Palacio Consis- 
toriál. : ; • |

En 7 de Marzo de 1898. D. Leoncio y D. Federico de Arre-
se y otra contra la Real orden expedida por élMinisterio de 
Fomento en 12 de Noviembre de,1897, sobre reclamaciones y 
liquidación de lós trozos i.°, 3.° y 4.ü de la carretera ue Pla- 
sencia al Barco de Avila.

En 7 de Marzo de 1898. D. Marc Ir Fernández Pello con-
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tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
15 de Noviembre de 1897» sobre reclamación de daños y per
juicios causados en incas de sp propiedad por humos y ga 
ses minerales de azogue.

En 8 de Marzo de 1898, D. José Luis Ázopardo Barrera 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Noviembre de 1897* sobre aforo de Aduanas de una 
partida de tejidos.
. En 9 de Marzo de 1898. I). Juan Alberto López Colmenar 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en L° de Diciembre de 1897* sobre nombramiento de 
D. ¿nrlque Domínguez para Contador de fondos municipales 
de la Doruña. ’

Lo que, en cumplimiento del art. 38 de la ley orgánica 
de esta jurisdicción* se anuncia al publico para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan, 

Madrid 10 de' Marzo de 1898,=B1 Secretario Mayor» J. 
González Tamayo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S e c r e t a r ia  .g e n e ra l.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Eduardo Daza y D. Jaime 0*D;»ly, Interventor que fué de la 
Tesorería general de Hacienda de la isla de Cuba» cuyo para
dero se ignora,, á fin de que en el término de treinta días, que 
empezaran á contarse á los diez de publicado este anuncio en 
la Gaceta» se presenten 'en esta Secretaría general» por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el examen de la cuenta de Tesoro, corres
pondiente al mes de Junio de 1869; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que inya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1898.=Santiago Ballesteros.
1367—M—3

MINISTERIO BE MARINA

A V I S O  A . L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s it o  Hidrográfico

GRUPO 53 -  7 DE MARZO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.
Iluminación de dos luces en la caleta Smith, 

río Potomac.
(Noticeto Mariners, núm. 7. light-House Board.

Washington, 1898.)
Núm. 316,1898.—Se han encendido las dos luces siguien

tes en la costa N. de la desembocadura del río Potomac para 
.indicar el canal que conduce á la caleta Smith:

Valiza iluminada, núm. 1, de la punta Kitts: luz Jija, 
blcmca, elevada 3m sobre el agua, en una construcción forma
da por cuatro estacas negras, erigida en l m,8 de agua sobre 
el banco que avanza al S, E. de la punta Kitts.

Situación, aproximada; 38° 5' 55" N. por 70° 11' 55" W.
Valiza iluminada, núm. 2, de la caleta Smit: luz Jija, 

blanca, elevada 3” sobre el agua, en una construcción forma
da por cuatro estacas rojas, erigida en 2ra de agua en el can
til S. W. del banco que avanza al S. W. de la punta 
Wíndmill.

Situación aproximada: 38° 6' 5" N. por 70° IV 55" W.

Cuaderno de faros núm 5, pág* 214.
. , Carta núm. 586. de la sección IX.

Francia»

No existencia de una campana de niebla
en la escollera S. del puerto de comercio dé Brest.

(Avis ava> Navigateurs, núm. 29 181 París, 1898.)

Isum 317,1898.—Según aviso del Director del Servicio 
de Baros y Valizas, no existe campana de niebla en la esco
llera S. del puerto de comercio de Brest.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 104. ,

Canal dé la tíancha»
Francia.

D esa p a r ición  accidental de la  ̂boya de silbato ! 
de las rocas de Ailly.

( A p i s  a u %  hlavigateurs, núm. 29/180. París, 1898.) ,,
Núm. 318, 1898.—La boya de silbato, pintada de rojo, de 

las rocas de Ailly, ha sido arrastrada por la inar y, se repon
drá cuando el estado de la; mar Jo ^rmita. , .

Situación; aproximada: 4 9 ° 1 0 '  N. ,por 7 9 30 E.

Carta nújn. 558 de la sección II. - 1

MAR DEL NORTE '' ; ;
-  ■ .Horucga. =■■■■■.

Modificaciones proyectadas-en la luz deObrestad 
% A:- (Jaederén)..................  ............

- (Avis a%ix Navigateurs, núm. 29/182. París, 1898.) i
Núin. 3i'9', 1898.—La luz de Obrestad se apagará duranté 

el mes de Junio de 1898, encendiéndose* huevamente él 1.° dé 
Julio de 1898' después de Imber sido reforzada.

Situación aproximada: 58° 39' 25" N. por 11° 45' 55" E.

Cuaderno de faros núm.'"3-1.°, pág. 246. r =
Carta núm. 819 de la sección II*

1

Lus eventual en ©1 puerto'de Skudesftaes.
f i f i !  am Namgatmrs, 29/188. París, 1898J

Núm. 320» 1898.— Cuando se espere algún vapor se en
cenderá en la costa N. de la entrada del puerto de Skudes- 
naes una luz fija, blanca de 2m,5 de altura sobre el nivel de
pleamar.

Situación aproximada de Skudesnaes: 59° 9' N. por 11°
28' E.

Cuaderno de faros núm. 3-1°, pág. 248. ’ • ■ ■
Carta núm. 819 de la sección II.

Luz eventual en el puerto de Floró.
(Avis am Namgatettrs, núm. 29/184. París. 1898.)

Núm. 321,1898.—Cuando se espere algún, vapor se en
cenderá una luz fija, roja, en Fugleskiaer» en la entrada del 
puerto de Floro, la cual no está á cargo del servicio de faros 
noruegos., 1 . 1

Situación aproximada del puerto de Floro; 61° 36' N. por 
11°9 'E. "  /

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 262.
Carta núm. 776 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Túnez*

Iluminación de una luz en el martillo de la escollera* 
abrigo del puerto de bousse.

(Ams aux Navigateurs, núm. 30/188. París, 1898.)
Núm. 3 2 2 ,1898.—Desde el 20 deF’ebrero de 1898 se en

ciende en el martillo de la escollera-abrigo del puerto de Sous- 
se una luz Jija, roja de 10ra de altura sobre el nivel del mar, 
contenida en un farol de situación dé buque, visible de todos 
los puntos del horizonte y situada á 68Qm al S. 75° E. de la 
luz del antiguo muelle S.

Situación aproximada: 35° 49' 30" N. por 16° 51' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág, 238.
Carta núm. 122 A de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Sustitución de la boya que marca la roca Casualidad, 
en la bahía de Pichidangui (Pichidangue) <

(Noticias hidrográficas, núm. 47/225. Santiago, 1897.)
Núm. 3 2 3 ,1898.—La boya troncocónica fondeada en la 

roca Casualidad (Aviso núm. 57/390 de 1897), que había des
aparecido, ha sido reemplazada por una boya esférica con 
distintivo ésféríco, pintado todo á fajas horizontales negras 
y blancás. La hueva boya, que se ha fondeado casi en la par
te más alta de la roca y que está rodeada, á 40® de distancia, 
de fondos de 20 á 30m, está situada al N. 37° W . dé la cum
bre S. del caballón de Santa Inés, al N. 59° E. de la punta N. 
de la isla Locos y al S. 6* E. de la punta Quelen.

Se pasa fácilmente entre la isla Locos y la roca Casuali
dad, que son acantiladas.

Carta núm. 266 de la sección VII.
El Jefe. F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público  
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 13 premios mayores de los 650 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

6.614 240.000 Madrid.
10 803 90.000 Idem. : i n
10.825 25.000 Barcelona.
7.998 4.000 Zaragoza.
5.398 4.000 Madrid.
7.447 4.000 Sevilla. ; , ( ,
5,821 4.000 Santiago.

279 4.000 Almería.
6.959 4.000 Pontevedra.
8.753 4.000 K Jérez de la Frontera.

12.269 4.000 Madrid.
- ■ í • “ 441: '; : "4Ú000 ■ -1 León." 1d . -?;..< o ;!

1.942 4.000 Barcelona.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías, de 25 de Febrero de 1893* para 
adjudicar los cinco premios de ¡125 pesetascada uno asignar- 
dos, á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
.siguientes-

Carmen Lorenzo, del Colegio de la Paz.
ÍJnica sorteada por no constar eh este Centro directivo 

que existan más interesadas con derecho al expresado premio.
En Cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar él premio de 625 pesetah otorgado por de¿ 
creto de 17 de. Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita-, 
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del -abso
lutismo desde I.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho A 
obtenerlo.; :

Presvecto del sorteo ¡fue se ha de celebrar en Madrid el d{d 2 Í Yés 
Marzo de 1898.

Ha de constar de 24.000’billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en d cimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
840.000 pesetas en 1.208 premios, de la, manera siguiente;

j FR'RMIOB PESETAS

1 . . . . .  — . . . .  d e ..  ...........  130.00#
1 ......................  de.................................  50.009
1 ......................  de.................................  20.000
9 ......................  de 4.000........................  36.000

992 ...................... de 500.........   496.000
99 aproximaciones de 500 pesetas cada - 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo  ...........  49.500

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero...............................   4.000

2 Idem de 1.500 ídem id. páfa los del
premio segundo.  ..........      3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero...       2.000

1.208 840.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otr© 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número- 24.0QQ, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100v 
del 9.901 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad1-  
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos* 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto del 1‘10 por 100, estable
cido por los artículos 8.° déla ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y 1.0 del Real decreto de 25 de igual mes de 1897*

Madrid 10 de Marzo de 1898.=E1 Director general* «L R« 
de Oya.

Direccion general de Contribuciones 
directas

Relación de los individuos agraciados con honores de 
Jefe superior y  de Administración civil, que se decla
ran confirmados por ha ber satisfecho los derechos co
rrespondientes, con arreglo al art. 21 de la ley de 
Presupuestos de 11 de Julio de 1877.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION CIVIL

D. José María Rueda.
Juan Cabello y Echenique.
Evaristo Batlle y Hernández.
Ramón Miralles Vilalta.
Juan de la Torre de Diego.
Eduardo Viota y Soliva.
Germán Vázquez de Parga.
Manuel Pereiro y Caciro.
Francisco Sanchiz Toda.
Ramón Otero Hotón.
Marcos Mantecón y Gómez.
Ceferino de Velasco y Ezquerro.
Fernando de Olascoaga.
José Martínez Zapata de la Sotilla.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL ,

£>. Elpídeforo Benedo y Fernández.
Bernardo Snnchez y Díaz.

J Francisco Jiménez Guited;,, - ni f
Cipriano Gómez Fuertes.
Arturo Forcat y Rivera.  ̂ , r ; V ;
Ricardo Oisneros. , ^ ; , . ,  ̂ ^
Aquilino Muñiz y Arellano.
Mariano del Barrio y Prado, 

c í ;; Ricardo Gómez Montero.
Enrique Lázaro de ia Vega y López.
Juan Wambaessen. r' ■■ - _  r . ;í¡:

Madrid 28 de Febrero de 1898.

Relación dé los individuos agraciados con honores; ñe 
Jefe superior y  de Administración civil, que se decía* 
ran caducados por no hAber satisfecho los derechos 
correspondientes, con arregló al art. 21 ded'a. ley de 
Presupuestos de 11 de Julio dé 1877. ' ¿

r r JEFES, 3JJPEI$0RE&? p $  -ADENIGRACIÓN C£VIL f
D. Emilio Senanter y lfiaudéf1.1 ü' ; i  ‘ . ;„rM
^ Juan Arin^s Mont^négíO'.1; ! : f í£ ¿

Fqrnahdo Pérez G/ásariego. ’;í l! ^
José Guruinétá y  Jiménez. 1 ' '
Manuel B«háih^hde y Gatcía’. ‘ M
Pedro Navarro y Navarro. t . T

! Galo Saitó/ K ! r' ‘ “ ‘ ' f ' í
, Domingo Vil yamil. * ' r 1 ■" T'' í

\ l l ‘ 1 '  ' ? 1 j 16 *  ̂ ‘H M
JEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D'. Carlos Barroso y González/ * ^
Rafael María Cavanillas y Arrazola. 

h m  Tr -^ ^ ^ G p h 2̂ 1ez y Hernando ? , a
Tirso Álonso y 4 Ion o • ’ /
Federico Rodríguez 
Emilio Sabalel y Guerrero.
Luis González de Junqúitu y Vilardell. • • ' •

Madrid 28 de Febrero ílé^lSWr" ^  ^
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Febrero último, por los conceptos que á continuación se expresan.
INSCRIPCIONES DEL, 41 PO R  lOO EMITIDAS

Numeración 
¿i© las 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

IMPORTE

Poeta*.

10,084 Beneficencia........................................... . .......... Hospital de la Villa de Sarria....................................1. Lno-n
10.085 Idem........ ....................... ................................ Beneficencia de Sarria....... ..................................... . . Idem .

* »• •• r üvU «70
11 ‘51

10.086 Idem....... .......................................................... Obra pía hospitalería y Hospital de San Antonio y San Lázaro de la ciudad
de Sarria........ ..................................... ..................................................... g Idem...................

10.087 Idem . .......... ..................... • ............................. Hospital de Aibar................................................ ........... ................. - Navarra........... 3 455‘69
10.088 Idem...................... ........................................... Idem de Los Arcos............................... . ............................. Idem . . . .  . 12 560419
10.089 Idem................................ . .......................... Idem de Santa Brígida de Los Arcos.. .......................... Idem • • . •
10,090 Idem.................................................. ................ Idem de la Piedad de Torrequemada............................... flflPArPS 1 197‘fiF»
10,091 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Idem de pobres de Casas del Monte................................ . . . . . Idem . . . .  . . .  .• 193‘80
10.092 Id e m ................................... .......................... Idem de Madrigal .................................................................... . . . . .  . . . . Idem. ..................... 90*19
10.093 Idem....... .........................*.............................. Patronato de María Marmolejo Sotomayor, de Villamartín • •. Cádiz
10.094 Idem.. . . . . . . . ................... ..f . . . . ; ............ Idem de Simón Reales en Alcalá de los Gazules . ........................................... Idem ........................
10.095 Idem.............. ............................ ....................... Hospital de la Resurrección en Bornos........................................................... Idem..........................
10.096 Idem.. . . . . . . . . . . . .  . . ........... Patronato de José Lobatón en Zahara. . . . ................. . ............................... Idem... . . . . . .  . . . . 1 028‘43
10.097 Idem.................................................................. Patronato de Diego de Cea en Jerez................ ............................... . . Idem........... .............. 365'10
10.098 Idem . . . . . . . . . . 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i ............ Idem de Catalina Manuel en Cádiz..............................................  . . . . . . . . . . Idem....................
10.099 I d e m . . . . . . . . . ..... ............................................. Idem de Zarate en Chipiona................................................... . . ........ . . . . . . . . Idem......................... 6 27*37
'10.100 Idem................... .......................... , .......... I dem de Francisco Antonio Moreno en Rota................. ............................. Idem......................... . 101*04
10,101 Idem............................... ................ .......... ..... • Hospital de Mora.. . . . . . . .  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............  . . . Toledo..............  ... 23*42

- 10.102' Idem ...................................................... ........... Idem de Transeúntes de la Concepción y Santiago de Mora.................... . Idem...................... . 1 404*85
10,103 Idem....................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Transeúntes de Mora............................. .......................................... .. Idem......................... 723*05
10.104 Idem............................................................... Idem de Sallén............ ................................................................................... Barcelona................. 577*79

.. 10,.105 Id e m ....................................... ....................... Idem civil de Sallén....... ................... ................................... ............ . . . Idem.................... 213*75
10.106 Idem........................... ....................................... Idem id. de pobres de la villa de Sallén ................. ....................................... Idem........... . 490*23
10.107 Idem.. . . . .  ..................... .................. . Fundaciones benéficas de la Catedral de Pamplona............ .......... . Navarra.......... ........ 2.237*33
10.108 Idem..., Fundación de D. Juan Agoiz, Patrono del Cabildo Catedral de Pamplona... . Idem.................. . 514*29
10.109 Idem......................... ..................................... Idem de Esparza, Patrono del Cabildo Catedral de Pamplona...................... Idem...... .................. 676*95

' 10.110 Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  ..... .......... ...... Idem del limo. Sr. Esparza..... ....... .................................... Idem.............. . .. 2.969*02
10.111,.' Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*. . Idem de Fernando David.................................. ................. ........................ Idem......  ....... ....... 3.314*37

" 1Ó.112; Idem. . . . . . . . . -----------------------. . . . . . . . Idem de D. Hernando David para dotar doncellas establecidas en Pamplona. Idem.... ...................
10 113 Idem. . . . .................. .......................................... Idem del limo. Sr. Esparza para dotar doncellas.......................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . 2.740*26
10.114 Idem ............................ . . . . . . . .............. ............ Idem del Urdo. Sr. D. Gabriel Esparza en la iglesia de Iturgoyen. . . . . . . í dem. . . . . . . . 416*67
:ioji5: v Idem.............................................,................. Idem de Esparza............................................ .......................................... Idem., o.................... 1.868*74

: /rib-iíé:;. Idem.— ..................... ............... .................. Idem de D. Beltrán Esparza para dotar doncellas en Pamplona..................... Idem........................
-lo, ií7:"; Idem . . ................................................................ Idem de Beltrán Esparza.......................................... .................. . . . . Idem.... . . . . . . . . . . . . .  ; “ 2.749*24
10.118 Idem ......................................... Idem de Beltrán Esparza en la Catedral de Pamplona!.................................. Idem........................ 312*55

; io a ié ' Idem.......................... ................................... Idem de D. Martin Álbaurrea para dotar doncellas............................. . Idem..; *. . . . . . . . , . . . ; 13.095*21
lo .120 Idem................ ........................... .............. Idem de D. Baltasar Esparza para dotar doncellas én Pamplona . . . . . . . . . . . . Idem— .......... . 161*07
10.121 Idem... . ..................................... ...... ............... Idem de D. Martín Albaurrea. . ............................... . ................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 4.172*31

. I QQOíOA.,10.122 
10.123

Idem,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . . : . .— . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Hospital de San Antonio ....................... ....... ....... «.'.............................. . Logroño . . . . . . ------- 6.136*37

, 10.124 , Obra pía fundada por D. Cristóbal Medina y Montoya en San Asensio......... Idem......... .............. 135*69
• 10.125. ... Idem..... .6 . ............... ............................. ...... Óbra pía de D. Francisco Lar a . ..................................................................... Idem......... ............. . 2.324*14
10.126 Idem. , . . . . * . . . * . . . ....... ..................................... Idem id. de D. Cristóbal Medina en Ssm Asensio........................... . . . . . . . . Idem ............... ....... 6.813*95
2.576/ Particulares y Colectividades intransferibles . . .  La Obra pía fundada por D. Mauricio Gutiérrez de Celis de limosna para los

pobres de Santander ................................................................................... Santander_____ 50.000
2 FTH TAprr* - _ . . . . . .  . . .  . . . . . . . Ayuntamiento de Don Alvaro. ...............................................  .......... ........... Bada] 07 . . . . . . . . . . 19.20®
2*578 Idem . .................................. .. ........... Patronato fundadado en Zaragoza por D. Miguel Lezcano................. ............ .. Zaragoza . . . . . . . . . . 10.000

,2,579 - Idem................................................................... Fundación de Doña Luisa Vilá y Janer, Viuda de Barges, de un Hospital enVi-
llagarcía....................................................................................................... Pontevedra_____ 12.79#

2 580 T ATTI  ̂ _ ............................¿ . * . • . Del Sr. Cura párroco que es ó fué del pueblo de Nuevo Baztán....................... Madrid.................... 1.531*25
42!026 Propios............... .......... ....................... Ayuntamiento de Marmolejo............................ ................................................ Jaén ................. 10.502*32
42 06>7 Trí¿m ___. . . . _ - - * A n « a Idem de Vespella............................................................................................ Tarragona......... 176*34*±</ « 9
42.028 Idem.,—  * ......... ...... ............................ ............ Idem de Grazalema, Villaluepga, Ubrique, Benaocaz, en participación......... Cádiz.;.................... , „ . 7.812*44
42 029 Idem........................................................ ......................... Ideni de Ubrique...............v. 5 ................. .'................ ........1............................ .. Idem..............................
42.030
4.9 AQ]

Idem ............................................................
TH ATYl - . . . . . .L . É . . Idem de Ballesteros ....................................................6 , .•.............................

Burgos .................
Ciudad Real............ 1.528f35

49 AQO-- / Idem de Grado...................................................... . . .?. .>........... .................. Oviedo...................... 2.364*18'UOW .
49 aoq Tííp*m .. . . 5. j . . 4 . . Idem de Zaldúa........................ ............................. .. . > .........................¿ Vizcaya.................... -4.490*50rt>C . UOi)
42.034 Idem ..................... ........... ...... • • ................ .. A  favor de Ermúá, Ayuntamiento de........................ i . ____ . . . . . . . . . 6 . . . . . . Idem..* . ................ 898*09

293.102*10

C O N V E R S A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Lámina de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmo- , núm. 6.045.

1 Inscripción intransferible del 3 por 100 del ramo de Instrucción pública,

1 Residuo de Deuda sin interés, creación del.® de Abril de 1843, núm. 4.671.
2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Instrucción pública,

, : 3 Inscripciones de id. ídl id;, números 307, 308 y 309..¡¡................... ............

1 Inscripción de id. de Particulares y Colectividades, num. 2.368.......... . .

 ̂ Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 deiP^opios, núm.. 8.244.

^! -  vT&MtuteA cteíl^rcftt^perpetma • aL4 pon JOft^úterior, serie E . ................ .
 ̂ ? ti!, ^  i ív  ̂ , ipf a - \ á r (

^^IhTíit-nlo de ídtiídH serie, E, .por, inutilización, de efectos fie 1892....................
f i j? i Intereses deda lámina:del 5 por 100 no negociable, númi 36.986.

2 Títulos de:|arD§]adafa¿p;ortizable al ?,port ̂ 00,interior: 11/étie pfime^a, nu- 
; mero 875, y 1 serie segunda, núm. 1.885. . v. . . . . . .  i . 6.7.7 6.. 6.. .#. . : .

1 JFftúlob de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: P serie A, 1 serie C,
1 serie D  y 2 serie Gr-tr j. * . . .  v  * ,«¡ f - |................. v..

2 Títulos de id. id., serie.U...... r,.... * r . .............1...............................
2 Títulos de id. id.: l.se^ie\Dy 1 s e r i e ^ . ...............................
1 Inscripción intransferible fiel 4 por 100 de Propios... i ............ . ................

61 Título de la Deuda perpetua aí '4 por 100 interior la emisión dé 1892,
serie E, por inutilización.............  ̂v • • • ••••*••••*■* *; * ............

35 Residuos de la renta perpetua al 4 pÓr 100 interior. i .................. «...........
. . , jmo, K’ >v -  i . # a ‘

1 Inscripción intransferible del 3 por 100 interior...... ............................. .
í r- _ . 5; ■ 7 I

- Parte de 2 inscrípcibñes intransferibles del'4’ poT ÍO0 dé Propios... v ...• *

' 2.197*43

' 417*16 
178*76

7.331*22

48.733*92

22.315*90

51.119*74

50.000

12.500
470*96

* 1,500 *

...... 19.200
io;ooo?

.. 12-7Q0 . 
344*35 

15:892*73
i ,¡ i*

'; 25̂ 000;
, 8.038‘55

• 2.45,6‘61 

■, • 5.357Í9S

1 Título de la Deuda perpetua al 4 po 100 interior, serie A y un 
residuo de la propia clase y renta y 2 recibos á metálico por
intereses atrasados.., ...................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior................
f ■: - .

5 Títulos de la Deuda jleilpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
1 serie C, un residub de la propia clase y Tenta y 2 recibos á
metálico por interesas atrasados................................. .......

*6 Títulos de id. id.: 2 serie A, 2 serie C, 1 serie Z>/1 s e r i e y
f un residuo de igual leíase.....................................................

7 Títulos de íd.;xd.%* 4 serie As 1 serie B, 1 serie (7/1 seriAÍ>‘y
vun residuo de id. íd | ............................................. ......... f ..

‘4 ’Títulos de laiDeuda perpetua al 4 por 100 interior/1 yéríe A,
■' ■ rl serie B, Lserie i>Jl serie M y un residuo de igual clase..... 

Para su conversión e4 una inscripción intransferible del é
’ por 100.............. .. i ..... ............................. . . . / . . . . . . I . . .

1 Título de íd.>id;,;serio A  de 1892..........................................
1 Residuo de la renta perpetua al 4 por 10Q interior...... .. . v . ..

MPara sñ conversión én títulos de la Deuda amórtizable al 4 por 
' * 100̂  Cbn arreglé á l̂ i ley dé 9 de Diciembre de 18811 . . . . .  i 
Para su conversión ¿en una inscripción intransferible del 4

;t ^Faía su conversión en úna id. id. id ............................................
Para^su conversión en nna id. id. id ................
% Résidnó de la  renta perpetua al 4 por 100 interior .. ...........
3 'íítuloá'de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie Ay 

a ~ ílA  sierje. ^  1 Un residuo de la propia clase^. . . . . .  J.
* M  Xitúlo^é: íd.Td., emisión de 1892 ene É  . . . « .  ......... .......

‘ tó ̂ Ánlós déa^., s e r i e y  17 rec bós a metálico por intereses
, ‘ - “atrasados.6....... t.............................................; .....................
 ̂2?TítulosVdel¿ Déúdó |é'rpetua al 4 por 100 interior, serie A, y 

uii residuo? l̂e la propia clase y renta y 2 recibos á iñetálico
por intereses atrasados ........... ....... ............ ..........................

1 3  títulos de id. id: 2 éerie A} 1 serie B  y un residuo de igual 
clase—  * . . . . .  ..-.i................... ........................................

a 961*37 
182*50

. 41*60

7.331*22

48.738*92

22.315*90

40.617‘42t ■ -1 f , < ¿v ̂ \,;

12.509
470*98

. ■ ; • '

- ■ ? >i ' < '
344*35

15.869*25
25.000

8.000

1.074*71

,3.R¿9¡5

> '

3

8

149*90

,’i

~ í.188‘60

>
>
»

 ̂ rj » 
f: '.b

»
»

>

>
>

2.470*08

379*80

J j  f n  v V - í  ;* ‘  ̂ * ' J
. 295.760‘2í ' ^1.271'S3 4.188*86
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C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS .. „ Pesetas,. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS
Pesetas.

METÁLICO
Pealas.

7  Resguardos, que comprexden 279 recibos de títulos del empréstito' de 175 Un resgu?irdo representativo, núm. 11.279, do la décima paríie
millones uc pealas:, presentados con factura núm* 11,334, importando del 1ralor nominal, por capital é intereses la suma de . . . . 156‘27 »
la décima parte que se amerrtiza la suma de.............................................. 151‘72

L© que se anuncia al público en oumpiimieiitci dala dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de'2@ de Octubre de 1889. .

, Madrid 5 de Marzo da 1898,=?. el Director general, Ipifanio María Tomé. ;i . ..  j

J u n t a  d e  c l a s e s  p a s i v a s

En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 
 ̂ de 1855, y conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 

. ‘29 de Bicembre de 1882 y 4 de Marzo de 1897, ó instrucción 

.. de 25 de Febrero de 1885“ los individuos de Clases pasivas
due tienen consignado el pago de bus haberes en la Pagaduría 

e esta Junta deberán presentarse á pasar la revista anual 
, ante el Sr. Contador. de. la misma dentro del mes de Abril 

/ próximo, desde las once de fe, mañana á las tres de la tarde,
. por el orden de nóminas que se Expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en las oficinas de la Contaduría; establecidas en la calle del 
Turco, núm. 9.

Los pensionistas por cruces se presentarán á la revísta los 
’ domingos, con las variantes de Loras1 que están indicadas en 

,..(;Cftda grupo. ■ ■ ■

V ¿fóCSL''
(Retirados.) ■ J 
Sargentos y cabos.
Plana May ordo tropa.

Bía 10 (de nueve i  doce de la mañana).

(Cruces.)
Soldados, letras M á la Z.

Día 1L

Montepío militar, letras/i y; Br

-y v i Día 12. :« !

{ .Montepío militar, letras O, D j  E.

4¡ Día 13.

Montepío militar, letras F j G .

Día 14.

Montepío militar, letras H, !, / ,  J5T, L  y LL,

Día 15.

Montepío militar, letras M j  N.

«*IHa IG,-.*-.-™**- —’ i.— .- 

M¿nte|)io militar, letras O, P y Q.

4  Día 18, ¡

^¿n|epío militar, letras ifry S r " " ’
^ ¡ % i ' * ' ¿ ;
• ¡ Día 19.

Montepío militar, letras T á la Z, !
¡ I $ 1 ' 'A \ \ i í.,; f 1  ■ : .

Día 20. ( \ ; • ; .:

Montepío civil, letras A  y J?. ; •

*<> ; > ' Día 21. ;  £ ' } w

Montepío civil, letras (7, D y E. 1 ; * ! v J * ¡* «
 ̂ *1 i : f | 'i ’ i i r i-- ¡ ;

: Día 22. « j I U  :*<h %, ; í ;; « - i < , *' t “
Montepío civil, letras jF,r (?,E y / ,  J y Ki / .

Día 23.

m m ^ ío  Civil, letras 2 , 1 / y  MÍ ~ .......~  p — —
\k* * i ••• h I |

2 \ % ~ / i l Bía%5. - * i Otilio’ <
Mímtepfo'xiva, letirr^rori» y -]----- 1**' * 7 " ------- --
rA *. -i ly i í \ y.t •

3 ! , , Dutú e. S , i ; i
!1 ! ;•' , - i ' , : ? ' | Í. : ' 1
Mohtepiq civil, Istaas R ív 8, I ' I I ’ I * •

*i 1 Í « \ í ¡ i
m | , ‘ . : . ; :  ; . : i t j :

Día 1.° de Abril de 1898.

Pensiones remuneratorias.’  ̂ '• 7 ■
, Exclaustrados. ; • , . '
^ Secuestros y cesantes de todos los Ministerios.

, ‘ "  ̂ J' Día 2. ■*.

Jubilados de todos los Ministerios.

pía 3 (de nueve á doce de la mañana).

(Cruces.) |
. Sargentos.' ' ’’ '̂/ -v

Plana Mayor de tropa y cabos.
Soldados, letras A á la LL. ^

/  Día 4 .4  ; z

(Retirados.) i
Coroneles. ; '
Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes,

. Bía 5.

(Retirados.)
Marina y Comandantes.

Día 6.

. (Retirados.) , ,
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Día 28. ;

(Retirados.)
* Soldados.

' OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse-ai acto de revista pór 
hallarse ausentes, deberán! hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Haciepda; si en pueblo, ante 
el Alcalde respectivo, expresándose indispensablemente en 
los justificantes la provincia á que correspónda; y si en el 
extranj ero, ante el Cónsul español del punto en que se halle 
ó del más inmediato, unos y otros con vecindad ó residencia 
fija; debiendo advertirse que no. se tendrá por válido El justi-' ■- 
ficante que carezca de alguno de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos residentes ¿en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
24 de Abril, acompañando certificado de Facultativo, con QXr.... 
presión del número y clase de lat patente de la contribución 
industñal/extendido en pápel de’ dos1 pésfefas, clase l;l a, due 
Íü^í^(lue ®queüa circunstancia, consignando con toda clari-¡ 
•dad las Señaó de su domicjlio párá que , un emple|tdo' de JaJ 
mismaCpntadúría pase á examinar lps documentos qúe'aícre-- 
diten su derecho ál haber ó pensión que lisfriite^y ájrécóger; 
^ la vez el correspondiente certificado de eiistehcía, éoin lal 
firma del interesado. Igual aviso!darán á los¡ respectivos! In-| 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Oónsulesl, según proceda j  
0Sr| U6 s e^a^eil ' en caso y residain fi era de esta|

' _ ! | í € - ♦ j * í j € í g\ l*a' Lós inveterados que se halláren é4 convento, colegio ó| ejstabjleciinipril'Q benéfico ó îe r0clu|íónf presóntaírán preqiafi-!
* Bpeute %4 cVjóia >íSÓñaladoá ¡la ejase; que correspondan, por! 
medió dei suB ápcfderádos, curadores jó enlcargadojs las feá del 
eM«tenciá expedidas ppr lqs,Jue)cqs 5n^iñiqipafeá, .yisa^ás^yl 
splmdas por Ibs‘Directores Jefes de los estáblebiínientos, cómoi 

, garantía, de Já firína de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber 

i ü ' u . - r  •? •' ;tcyd% ^r, u ^ 1 3  a e
- L,a sean «yarios los partícipes de una pepsióít, deí̂  “

berán prfsentarse tolos ellos, sí ha4 de llenárselas formali- 
. dadós idefen revista. |  ̂ I ^  | '

& m ?^kw m ó$>de  di l iW iW *

. Í ;Q§ri^J ̂ a gístra d *, efesüd; AdpisiistmióarCibBlleroB 
'Gftalide« ©if»(íed;d|e la| Rpale^OM Aás fie Cájrlqs 211 é lsá b á  
Ía¡(|jtí5|e|,gaé ¡á jlfa la ^ a  S|n: ráie|egil8o hr ^oioi^lés I
M  fiú (»á  y ’jíu&faBo| de Ibs |aisri|>4 Ití vferífcaráh faírigíen^

lef-a, f, mlmG^quq est|iviesenfis¿camlute ¿mpoiibiliiadoslde
áu ruégp iwesiBifr

^ Íií!11h ^6I' *wjiBut
^ T a V e o n  expresión de las señas de su domicilio, fecha y  
toma de razón del Real despacho ó documento que acredíte 
el derecho al haber que disfruta y el de pasar la reineta por 

^ :- fü fceW i %  k t^ .;y  númer,0pde/ ̂ efijepn i 
, fluí fgufa ema. nomina, % R  (teqlaracíou de< np^rqihir sotros, t 
ac -fondos generales, provinciales, municipales ni pasivo'»

Jo« qojiBign^i?»,^ la^órilga^^íÉíSteste íeq

7.a; Las viudas ^ huérfanos que sé consideren cómprénéi- 
, dos en la observación anterior, acompañarán además del re
ferido ofició la certificación del Juzgado municipal que justi
fique su empadronamiento en el punto de la vecindad decla
rada y que acredite su respectivo estado civil, entendiéndose 
que los menores de edad justificarán en la misma forma por 
medio de su representación legal.

8 a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó 
traslado de las Reales órdenes de concesión de su derecho pa
sivo no resulte por los destinos que desempeñaron los maridos 
ó padres que éstos estuvieran exceptuados de la presentación 
personal para la revista, si han de acogerse á los beneficios 
de la Real orden de 4 de Marzo del año próximo pasado, ha
brán de justificar previamente en esta Contaduría qué sus 
respectivos causantes se hallaban comprendidos en lós Casos 
de la observación 6.a con la presentación del correspondiente 
documento debidamente reintegrado para la toma de razón, y 
mm copia del mismo en papel sellado de 12.a clase, que que
dará en el expediente personal de alta en nómina de los inte
resados para las revistas sucesivas. /

9.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y dé 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales que 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin
dad declarada, y cuando se refiera á pensionistas, viudas ó 
huérfanas, acrediten además su estado. En estas certificacio
nes sé consignará también, en el lugar correspondiente, la le
tra del primer apellido y el número con que figuraren nó
mina; según conste en las nominillas ó papeletas de cobro.

; 10. | En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á
presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la 
declamación de si perciben ó no otro haber de fondos gene
rales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia otro que co
bre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.

1L Los referidos documentos han de llevar la fecha de 25 
del corriente en adelante,

f _ 12. Dentro  ̂ del mes de Abril deberán los Alcaldes dirigir 
á ‘a Contaduría, con relación individual, los documentos jus
tificativos de la revísta que hubieren pasado ante su Autorif 
dad los pensionistas que cobren por la Pagaduría de esta 
Junta, expresando en la certificación del acta, que extenderán 
ál dorso de lá de existencia, la vecindad accidental y los demás 
requisitos prevenidos, como son el importe de la pensión á 
que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, cédu
la, diploma ó certificación por que les fué concedida y clase á 
que pertenecen, con vista de los originales, que están obliga
dos á exhibir los interesados.

13. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el págo de sus haberes, con arreglo á lo 
prevenido para este qaso Ln las disposiciones vigentes.

: Madrid lo; de Marzo de 1898.=E1 Presidente, Sagasta.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el extracto de un residuo de á 400 
[ róaleá,4e éHsé do jli^ri axpédida por

Español de San Fernando á favor de D. José Cáceres, se 
% «npifcia ál^putdico pór^dpqéra^y  ̂última, vez,, para qm eÍBpái 

se crpa con déreeho á; ree|amar 1© verifique dentro del plazo 
(̂ e dob meses; á contalr depde el día 16 de Febrero próximo pa- 

f sadoJf|ch%de pr|r¿eia|wiBeymóa dé en los pe
riódicos oficiales GrACET4; DE Madrid j  Boletín oficial de esta

de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
^féclamáéiÓñde tercero, se expedirá el correspondiente dupli

cado de dicho extracto, anulandi) ej priiriitjvn y 
Bápcb exento de toda réfpo'ifeáWídad. J “  fMadrid 9 de Marzo de 181 8.=EhMceseciletar 10, Gabriel Miranda. | ¡ X—1619

%n¡r I ^ i Q$£tnm OA^jmmrñJs i

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
s ib le D|im. 242.5931 expeqiicg dbrteBté--^ ŝta®eiimíieüto eñ iS 
I fcniolde"-l|87; I j^yol de»II. José Soiiafioide' (£slr©j se 
¡ anulicia 1̂ p^blicolpo» á% i»M vezf -parakue^l que^wJrear- 

con |deredho álreclamarllo-^eri&úe'Rentrp'' del plazo deldos 
mesis&á te tar  ies|eee| <Maj Wm  FéHeró |>r(tlno|q^stó,

1 fecha de la primerdins^rcion d f este anupcio ja  losjperiqdi-

de _
reclamación de tercero, se expedirá él correspondiéñWTíaOT^9 
qadp.deRichú \r®%uáidBpLmiMadL ^la^riMí^vb^LéSaiMi 

i-él !Ra^eoExento>á©t©dárj^pon^áM#i¿¿db o ^  :& ¿«bajóla 
Madrid .9 de >MarzQ‘vde''lj898£MELVicesecrétario¿

Mitmá&i wjlo‘ mi MJs'im&imQ® m «ilia -: (8)



Gaceta de  Madrid.—Núm. 70                    11 Marzo  1898 845

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S 4 N I D A . D

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 6 de Marzo de 1898

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s
f czzzz—

EDAD

NOMBRES
.--

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
' Akotí. DI&jb.

1 > y Párvulo.................. Sarampión.................................. ..................... San Bernardino, 7.
Valentín Rico.............................. . . .  . s ............... .. 70 > y Casado................... Grippe.................................................... . Jacometrezo, 3 y 5.

1 Leopoldo Balfi................. .; . ....................................... 52 > y Idem...................... Pulmonía grippal............................. .. Rivera de Curtidores, 29.
Agustín Villafuertes................................. ...... ........... 50 » y Viudo..................... Tuberculosis pulmonar....................... ......... Hospital Provincial.
Casimiro Gómez . . . . . . . . . . . . . .  . . „ , . . . . . . . . . . . . . . 39 > y Casado. . . . . . . . . . Idem— . .á -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

1 Rafael Hernández . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . 21 » y Soltero....... ........... Idem....................... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . « Peñón, 24.
Miguel Porta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 1 > y Párvulo.............. ídem ..................... .. . * . . . . . Redondilla, 3.

 ̂ 1 Jesús Muñoz..................... ......................................... 9 » y  ■ Soltero.... . . . . . . . Idem vertebral______ . . . . . . . . . . .  -.á. . Hospital del Niño Jesús.
Vicente Posada.. ..................... ..... ....................... .. > > y Hipertrofia cardíaca. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Depósito judicial.
Antonio González * . . . . . .  . . . . * . . .  * . . . , . . . . . . . . . . . . . 28 » y Soltero......... .......... Endocarditis-------------. . . . . . . Quintana, 23.
Julián Insausíi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••••* 82 > y Viudo...................... Bronquitis seni l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Independencia, 4.
Francisco Vivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 > y Párvulo... . . . . .  . . Idem capilar¿». . .  •. » •. . . . . . . . .  . .  • •....»• • Cardenal Cisneros, 37.
Juan M. López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 2 » y Idem....... .......... Idem .. ...................... . Aduana, 17
A n rpl in VmIIcí  ̂ . . . . . . . . . 1 y Idem...................... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ' »•••'*•••••••. Benito Gutiérrez, 4.
riínn icio Va rora c , ....... . ¿... . . . ¿ » • • • 1 > y Id em .................... Idem....................... ............................. . . . . . . Torrecilla del Leal, 21.
T7 /InciTrl r\ \T o (yí *> . * ? 1 » y Idem....................... Idem...................... ¿.................. ....................... General Lacy, 8.
Antonio Jiménez.......... . . . . . . . . ............ 5 » y Idem....................... Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Embajadores, 87.
T7̂ n -r» /*■{ cirtA IVA i r\ p| ] i .k 1 > y Idem....................... ídem» . . . .;. . . . .  • - . . . . . .  % • . . . . .  . . . Portillo, 9.J? 1 dJivlblU iuUli.Xlvlli • •©••• « • • •• • • • • • • • • • • • • * • • • • •
A n n o rJi I • . * • ; 66 > y Casado................... Broncopneumoní a ....................................... Hospital Provincial.
Ceferino de la Peña. • ........ . ............. ........... ........ y.. ^ 1 y Párvulo.......... .. Idem.. i -y v A,»®. Cardenal Cisneros, 10.

. Manuel Vierge. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 57 > y Casado......... .. k . . . Hemorragia cefebral...................................... San Pedro, 17.
Antonio Molina.. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Galindo.. ................................................. ...... .... • .... 4

y
y

y
y

ídem.......... ..
Párvulo............ Meningitis............ ............................................

Hospital de la Princesa. 
Camino de Carabanchel, 9.

Hilario Sánchez.. . .  • . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .  . v». . . . 50 y y V íudo. . . . . . . . . . . Esclerosis medulaí.......................................... Carmen, 25.
M-avíminn T̂prp.y * ............ ............... 1 : » y Párvulo.................. Eclampsia.. . . . . .  .̂......... .............................. Paseo de Areneros, 13..•! ! , . XuLuAlIUlixl/. i Civ/ií . . . .  . . . . . . . . . .  . . . .

, W' nn Pp.T*nát í ~ ¿ ^ . . . . .  . . . . . .  . . .  . .  • 55 y y Viudo..................... Sin diagnóstico... ; ......................................... Marqués de Urquijo, 23.
Feto masculino ..................................................................... > y » y Cisne, 3-

Tiatiq Fínlnvpci Tíirhffllpci . . . . ' 77 y y Viuda.. . . . . . . . . . . Leganitos, 15.
o TftTPsa TjrtnP7 . . . . . . . . . . . . . .  .* 76 y » Idem....................... Grippe . .  . .  ................................................. Pozas, 12.

Petra Sáiz . . . . . . .  . . . . . . . . .  * 46 y y Casada.................. Pulmonía gnppal.......................................... Colón, 14.
Juana Martínez............. ................................ . 24 y y Soltera.. . . . . . .  . . Túberculosis.'. . . . * ...................................... Santa Ana, 37.

‘ ! Manuela Tendero.. . . . . . . .  .................... . 58 y y Viuda.............. .. Cardiopatía.......... i ......................................... San Bernardo, 52.
Clotilde Abella......... ..... .........................................
Pnma tí a fia hafiací .. „.. .

63!
69

y
y

y
y

Idem.......................
Casada. ................. Idem..................................................................

Fuencarral, 74. 
Cervantes, 13..o vcuUthuiXO v «' • • • • • • • • • • • • ••••••••

6 y y Párvulo.................. Laringitis.. . . ...... ............................................ Mancebos, 10.
Manuela del Campo , . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851 p p Viuda..................... Bronquitis Crónica......................................... Ronda de Segovia, 22.

1 > p Párvulo. • .. • Idem capilar..................... ................................ Santa Isabel, 27.i I s a b e l  Amezua^. ••»-» •.,..; • »> • > •. * *. * * • • * • • • • • • •T\Joí qIiq Tinonnorr ■ • ■ 3 y » Idem............... Idem.................................................................... Zurita, 12.
M O 1*1 O Til O rf _  ̂. 2 y y Idem.................. .. Idem.................................................................... Embajadores, 91.
A n TA A 1 Q VrAKTt O TI H AfT A 4 y » Idem........... .. Idem................................ .................................. Almirante, 2.
Tn Pd M ñT*P*nii . . . . . . . 55 y y Soltera................. Broncopneumonía.......................................... . Caballero de Gracia, 25.
TínpfirTiíí rnrín A rpnc¡ * _  . . .  .............. .. 3 » Párvulo.......... ....... Idem - • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rivera de Curtidores, 23.

m <* Vicenta Fonst.. . .  tv/.. .  t-r. .v . . .w'. *... .̂ . /.v. . .
Jnanniíi?! Tapo 1 - i i i

3
4̂ ) * >,

^ ' v
» , ?

Idem. . . k .■*.. 
' Idem. • .s. • •' . .••••.

Meningitis. .s. J . . .  . ....................................... . San Miguel, 15. 
Palos de Moguer, 43.

- Vioonto Tt? Ant*! 0*1107 _  ̂ . 3 ■ j », y Idem. . .  ¿............... Atrepsia.: . ...................................................... Hospital Pro vi ncial.
Ramona Mínguez.. .  Í ...................... v.................... 89 » » Viuda.................... Senectud^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jesús del Valie, 1.

Feto femenino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *'. » y y y y 'Labrador, 7.
Idem................ ....................................................... ................ y y r  " y  ' y Marqués de Urquijo, 40.

-‘■OÍ r .-.-o -t' .̂ .í R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 

de la U niversidad de Zaragoza, la cátedra do Literatura grie
ga, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Sep
tiem bre de 1857 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico con arreglo á lo dispuesto en el urt. 4.° del Real decreto 
de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, ¡i contar desde 
la public neimi de este anuncio en lo Gaceta.,

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen d hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el titulo científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des ¡á esta Dirección general por conducto del Rector tic la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo liaran  también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
'últimamente.  ̂ .t ■

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin ma’s --viso que el'presente. ' : 1

Madrid 7 de Marzo de 1898. =  F1 Director general, Y. San- 
" tam uria.

r ” Resultando vacante en la Facultad de Ciencias,: sección de 
las natundes de la  Universidad Central, la cátedra de-Anato
mía comparada, dotada con 4.500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. .4.° del Real 
decreto de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó están comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan soli
c i ta r !1 en el plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G aceta .

Solo pudrón aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente. ", ,................

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales 
las provincias, lo cual se.advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. u

Madrid 7 de Marzo 4e 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría. ; ■ -

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona la cátedra de Anatomía descriptiva y  
Embriología, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici- 
tarlaenel pl zo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a ceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedr los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activó servicio elevarán sus solicitu
des á:está Dirección géneralpor conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con-, 
«tocto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl- 

' tímámente. 1 - >  ̂  ̂ ?
5 ih: Esté anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
f!ag provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
f4tespéctivás'dispongan que así se verifique desde luego sin más 
^avléb que el 'presente. ‘

h Madrid 7 de Marzo'de 1898. ==E1 Director general, V. San
tamaría.

B e lla s  A rtes y  A cadem ias.

1 Se halla vacante en la Escuela;provincial de Bellas Artes 
de Palma de Mallorca la cátedra numeraria de Dibujo de 

í¡ figura, botada con el saeldo Anual de L250 pesetas, consigna- 
dé en los presupuestos de aquella localidad, y la cual ha de 

" -proveerse por concurso de traslación, según lo dispuesto por 
' Real orden dé esta fecha.
1 * r Solú serán admitidos á este concurso de traslación los 
Profesores numerarios de las Escuelas provinciales de Bellas 
Artes de asignatura igU a lá  la vacante, * según previene el 
Real decreto de 17 de Julio de 1894. ?

Los aspirantes elevarán sus solicitudes y documentos que 
acrediten su derecha al concurso á esta Dirección general por 
eonducto y con informe del Director de la Escuela á que per
tenezcan y Rectorado correspondiente, en el plazo improrro
gable de veinte días, a contar desde la publicación de éste 
anuncio en;h  G&OeTa De M adrid . 5

Este anuncio deberá publicarse en los -Boletines oficiales 
fl de todas M  provincias, y 1 por medio de edictos en los eáta- 
1 'blecimientos’ de enseñanzá'oficial donde sé explique la  misma, 
Asignatura r lo cual se adviferté para que las Autoridades res
pectivas dispongan que'así se verifique. .

Madrid 9 de Marzo dé 1898.^=E1 Director general. V. San
tamaría. f :

Dirección general de O bras públicas.

F errocarriles ..- Concesión y  construcción.

Visto el expediente de concesión del ferrocarril de Alcázar 
de San Juan á Quintanar de la Orden, del cual resulta:

1.° Que por Real orden de 20 de Diciembre de 1897 se 
otorgó á D. J osé María Villa mar la concesión del Citado i ca
mino,. cou sujeción al pliego de condiciones particulaTéS apró*' 
hado por Real orden de 3 de Septiembre de 1878 y á la ley g e - ' 
neral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y regla

mento de 24 de Mayo ,de 1878, notificando dicha, concesión 
al interesado el día 23 del mencionado Diciembre.'

2.° Que el art. 4;° del referido pliego de condiciones p ar
ticulares preceptúa que en el térm ino de quince días, á con
tar desde la fecha en que se com unique al concesionario la 
orden de adjudicación, consignará como garan tía  77.503 pe
setas» y el 16 de la ley tam bién citada preceptúa igualmente 
que «si el eoncesionano dejase tran scu rrir  quince días sin 
verificar este depósito» se declarará sin efecto la adjudicación 
con la pérdida de la fianza prestada, y se volverá á subastarla  
línea en el térm ino de cuarenta días* .

3.° Que en 4 de Enero del año actual solicitó el Sr, V illa- 
m ar que» con suspensión del plazo fijado para constituir la 
fianza,, se prescinda de ella'conforme á la  ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893; instancia q u e  se desestimó en 8 de 
Enero último y se notificó,oportunam ente al interesado..

4.° Que por orden de la Dirección general dé Obras pú
blicas» fecha 3 del corriente mes, yon  vísta del tiempo trans
currido desde que se publicó en la G a ce ta  de M adrid la Real 
orden de concesión» se invitó al Sr. V illam arú que en el pla
zo de cinco días justificase ante este Ministerio haber consti
tuido el depósito que ha de garantizar el cumplimiento de 
las condiciones estipuladas; en la inteligencia de que de no 
verificarlo así se considerará que no ha cumplido semejante 
obligación.

5.° Que el art. 1 .° de la ley especial de 25 de Junio de 1880 
autoriza al Gobierne para otorgar la concesión de esta línea 
á los acreedores contra la Compañía de dicho ferrocarril,le
gítimamente representados por su Comisión liquidadora ó en 
la forma que determinen los Tribunales ordinarios: :

Cbmoderando que el concesionario no ha justificado den
tro d'el plazo marcado haber constituido la fianza de 77.503 
pesetas:

Considerando que el no constituir el depósito lleva apare
jado, con arreglo al art. 16 de la  ley de 23 de Noviembre 
de 1877, la anulación de la concesión; y

Considerando que no ha lugar á proceder á nueva subasta 
de la línea, porque la ley especial antes citada fija taxativa
mente las personalidades á quienes dicha concesión puede 
otorgarse; . ; i, ' '

S. M. el. Rey (Q. D. G.), y sin su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien declarar sin efecto la concesión 
del ferrocarril de Alcázar de San Juan á Quintanar de la Or
den, otorgada áD . José María Villam^r, y disponer, en vir
tud de lo que determina la ley especial de 25 de Junio 
de 1880, que no se anuncie nueva subasta para la concesión 
de la línea de qUe se trata.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el delIinteresado en la parte que le concierne. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1898.= 
El Director general interino, Antonio Sánz.—Sr. Ingeniero 
Jefe de la División dé Ferrocarriles de Madrid.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y  lo pro  ̂
puesto por esta Dirección general;

S. M. él: Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Victor Barréaux, 
concesionario dél tranvía de vapor de Muniellos á San Este
ban de Previa, la autorización solicitada para construir un 
muelle embarcadero en el puerto de este nombre, destinado 
al embarque de las maderas transportadas por el citado tran
vía y explotadas por la Compañía concesionaria del mismo, 
con sujeción alas condiciones siguientes:

1.a Las obras se construirán con arreglo al proyecto re
dactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Don 
José Villanueva, y  fechado en Oviedo el 28 de Febrero de 1896, 
no pudiendo introducir modificación alguna que no sea pre 
viamente aprobada por este Ministerio.

2.a La construcción se llevará á cabo bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual, por sí ó 
por medio del Ingeniero en quien delegue, replanteará las 
obras, de cuya operación se levantará acta, que se extenderá 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares, con el plano corres
pondiente, se remitirá á la Superioridad, pura su aprobación, 
y una vez obtenida ésta, se entregará otrp al concensionario 
archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas dé la 
provincia. i;

3.a El concesionario comenzará las obras dentío del plazo 
de seis meses, y las terminará en el de dos años, contados 
ambos plazos desde la fecha en que se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  la Real orden de concesión.

4.a En el plazo de dos meses, contados desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la Real*orden de concesión, 
consignará el ihteresado en la Caja general de Depósitos* ó 
en su sucursal de Oviedo, en concepto de fianza, la cantidad 
de 12.500 pesetas, debiendo exhibir el resguardo correspon
diente al Ingeniero Je fe, sin cuyo requisito no se procederá 
al replanteo de las obras.

5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá,en 
conocimiento del Ingeniero Jefe, el cual praóticará un dete
nido reconocimiento de las mismas, y si las1 encontrare arre
gladas á las buenas prácticas de construcción y que se fian" 
cumplido las presentes cláusulah, lo consigfiará asf en' acta 
que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares*se dárá 
el mismo destino que á los del acta de replanteo. Uná Vez . 
aprobada esta acta, se aeordará la devolución de la fianza 
que cita la condición 4.a, y se pondrá en servicio el embarca
dero/previas las pruebas que el Ingeniero' Jeíef estime opor
tunas para garantir la seguridad del Servicio. ■

6.a Es obligación del concesionario colocar én la  cabeza 
del mhclle una lúz de la clase Y condición quje. de* éónptún 
acuerdo’fijen el Iágeniero Jefe y el Comandante dé Marina.

7.a És obligación del concesionario, conservar constante
mente en buen estado el embarcadero y todos sus accesorios» 
siendo responsable de los daño$ y; perjuicios que por falta de 
ello ocasioné, y debiendo ejecutar sin demora todas las obras 
de reparación que le ordene el Ingeniero Inspector cuando lo 
creyere necesario.

8J1 Serán de4eúentá del concesionario todos los gastos 
que origine e l replanteo, inspección y recepción final de las 
obras. , v \

9 A  El concesionario tendrá en San Esteban deFrayia un 
representante debidamente autorizado, á quien se dirigirán 
las comunicaciones oficiales. Si no lo hubiera,, ó sí el repre
sentante se ausentase;- sin- sqr‘ sustituido,' será válida toda 
notificadón^ depositada- tfnK la> Seeretáríh del Ayuntamiento 
de-aquella localidad. , ,

10; El embarcadero-se concede' ‘para uso ̂ particular de

D. Víctor Barréaux, el cual necesitará autorización especial 
para dedicarle al servicio público; y si este caso llega, pro
pondrá las tarifas de explotación, las que no podrán aplicar
se sin la previa aprobación del Ministerio de Fomento,

11. Esta concesión se otorga con arreglo al art. 54 de la 
ley de Puertos, sin plazo limitado, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pero á título precario, pu
diendo el Gobierno anularla cuando crea conveniente ejecu
tar en aquella localidad obras de utilidad pública y conside
re oportuno que para ello deseparezca el muelle embarcadero 
y todos sus accesorios, vías y demás obras que la concesión 
comprende. '■

12. Si llegare el caso provisto en la cláusula anterior, el 
concesionario desmontará el muelle, vías y demás obras de 
la concesión, retirando los materiales en el plazo que se le se
ñale, sin que tenga derecho á reclamar indemnización de 
ninguna clase por los daños y perjuicios que le pudieran oca
sionar con la anulación de la concesión, ni por el valor de 
los materiales. Si el concesionario no desmontase las obras y 
retirase los materiales dentro del plazo que al efecto sp le se
ñale, 3a Administración ejecutará dichas operaciones por 
cuenta y riesgo de aquél. 1

13. No podrá transferirse esta concesión sin autorización 
del Gobierno. v

Y 14. Esta concesión caducará si el concesionario faltase 
á cualquiera de las condiciones anteriores, quedando éhton- 
ces la fianza á beneficio del Estado, y procediéndose, una vez 
declarada la caducidad, con arreglo á lo que para casos 
análogos dispone la ley general de Obras públicas y el regla
mento para su ejecución.

De orden del Sr ¿ Ministro- lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1898.=E1 Director general, Arias de 
Miranda.=Sr. Gobernador civil de Oviedo. ;

De conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien declarar caducada la concesión 
otorgada á D. Jaime Moragues y Escat y consocios pot Real 
orden de 20 de Octubre de 1885, para construir cuatro alma
cenes en los muelles del puerto de Palma de Mallorca, de esa 
provincia.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y el de los interesados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Marzo dé 1898.=E1 Director general, 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de Baleares.

J u n t a  a d m i n i s t r a d o r a  d e  l a  B o l s a  d e  M a d r i d

R esu ltado del 6.° sorteo celebrado el 10 de M arzo de 
1898 p ara la  am ortización  de 50 ob ligaciones de la  
fiuéva B o lsa , prim era se r ie ,

Números . Numeración
de las bolas, d e ‘las obligaciones.

6 51 á 60
21 201 210 d h
42 411 420

141 1.491 1.410
220 2.191 2.200

Las expresadas 50 obligaciones amortizadas, podrán pre
sentarse para su cancelación y pago en la Tesorería de esta 
Junta, desde el 1.° de Abril próximo, bajo carpetas que se 
facilitarán por la misma , . ; (

Desde igual día podrá también presentarse para sil pago 
el cupón semestral núm. 17, que vence en fin de este de 
las 1860 obligaciones de la primera serie que existen en cir
culación, bajo las facturas que están adoptadas, en las que 
se hará la deducción de los impuestos establecidos. f <;

Madrid 10 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, José Luis 
C o lo m .= V .°  B.°=E1 Presidente, Sergio Rojas. X —1614

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
ileleffíseióii ele Iflaelenúa ele la provincia  

de Toledo.
Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja sucursal 

de Depósitos de esta provincia, núm. 8 de registro, impértan
te 4.057‘89 pesetas, y perteneciente á los Propios del Ayunta
miento de Ñuño Gómez (Toledo), se requiere á la persona^ 
que lo haya encontrado y conserve en su poder lo presente ó 
remita á esta Delegación; advirtiéndole que si transcurrido 
el plazo de sesenta días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, no lo hubiere efectuado, s@ declarara? nulo 
y sin ningún valor ni efecto, en virtud de lo prevenido én el 
artículo* 41 del reglamento provisional de la Caja ^é $ eP°- 
sitos. i V, iu.i ro o.oí o o ,

Toledo 7  de Maráo de lB98.=:El Delegado de Haqienda, 
Alvaro Solano;  ̂ ’ 1372-t

í >J ( • ---O-.'  ̂ , ... MtthO'j

‘Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenid&s^eú dicha
oflHm por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde- 
Proceden y sus nombres y domicilios. “ .

¡r> , <pE|íThAX ,, . t y /.dlfiV
Barcelona.^fYiuda FernkfidevYérgara>, I f i - ^
Pams.—Florencio Luna, sin;sepias* f , c *1 - . icú 
Herencia.—Emilio Cepeda, ídem.
Santa Cruz Palm a^E ngénio  Olavarría, San Márcos. 
Grao.—Germán León, Hotel Lázaro López (áusente). 
R e d ó n F a b r iló  Éustéret,: L iita  do T éregtóof.. f f 
Saint Jean Pied de Port.—Ceferino Cimeroki, 4demU>

l‘,f 1 f rT&orárff)'' r 1 l;  ̂ |
Lorca.—Arias Auíne, íúencárral, U b:  ̂ ( f

- - Jr, .1 . ' / Y' > .0 ,
Huete.-‘—Angeles Rosales, Gobdral ’Pardinafs, I», principal 

ifúmi 3. ‘ t > í }  ̂ eneíj
'  ̂ * .NO R O ESTE* - *• /f ':<■ 01)

' 2 ara£o^;—XTfgtfél ^efnáfidfez:Saá"BerrirfxMmo',i lfi»
*> ' f 1 * > i

t * ' /EEO RIDA* ' ‘ f j

í Gbtoen^r O.̂ -María* H r̂eaa}'Garretera* del Paíddí LÍ. 
Madrid 16 dé Marzo d e ' p l '  ■ J d e l  lOî íVé,,1S0éee( 

Martínez. ' ' : V ' : u ! ,VY“ -r'
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Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.
CONTRIBUCIÓN URBANA 

Segundo trim estre de 1 8 9 7  á  9 8
D. Anselmo Sandóval y Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda. 
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitós de dicha contribución, corres

pondientes al presente trimestre, se encuentran comprendidos los deudores que á conti
nuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente,

■ por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, 
que con fecha 10 de Enero último he dictado la siguiente

Providencia. — De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° del Real decreto de 
27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
en el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 
den ó no lugar á continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, á los deudores comprendidos en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, 
rentas, bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, Como también dé las fincas que se
ñalará el que provee, solicitándose respecto de éstas su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar la entrada en 
el domicilio de los morosos, y para qué sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos,

Número = , cuotas
del HOMBRES 7  VECINDAD

recibo. "  pesetas

31 D. Antonio López López................................. Forastero  .........   1‘94
44 Cayetano G uardut ......... ......................... .. Idem .. . . . . . . . . .  . . . . .  10‘29
45 Doña Carmen Soler. ................................................. Idem    3*93

107 D. Ginés y D. Vicente García Sánchez   Idem. . . . . . . . . . . . . . .  1*83
109 Heredero de Doña Asunción Ruiz  .............. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘19
123 D. Juan Valpulini........................ ............................ . Idem .................. 3
130 Juan Vivo G uzm án.,  ............... Id e m ...    4‘27
132 Joaquín Pérez del Pu lgar................... ................  Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  7‘10
136 Juan Conésa G arcía................. ............................  Idem....................   6*27
146 José Buitrago M artínez......." ..................... . I d e m . . . . . . . ................ 12*73
154 José Conesa G a r c í a . . . . . . . . .   ............... Idem ..  .........    2*13
159 José Jover Sánchez.  ........   • .............  I d e m . . . . . . . . . .........  1*53
169 José Martínez R ico   ............... ................... Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  16*63
190 Manuel Saavedra.. ................... ................. Idem . ........................   18*03
211 Miguel Martínez Rodríguez................... Idem .  .........  . . . . . . .  3*33

Número CUOTAS
del NOMBRES VECINDAD

recibo. P setas.

226 Doña María Rosique Ruiz. .     ............. ................. Idem ...........   3‘63
240 D. Pedro Laborda Fenor .............. Idem . .............    1*83
265 Doria Soledad Salazar y Chico de Guzmán  .........  Idem . ....................  14*59
266 D. Saturnino Uribe Auride y Revillaga.      I d e m .. . . ...................................... 2*98
267 Silvestre Díaz Fernández................ ................  Idem.............................  3*03
269 Salvador Lizán Peñafiel....................................  Idem.............................  6*07
285 Vicente López Zapata........................... Id em . ............ 16*97
290 Doña Angeles Ruiz B eltrán .............. . .............. ... Idem .. . . .......   2*24

Sem estrales.
21 D. Andrés Montalván L ó p e z .... .   ............... I d e m . . . . . . . . . . .......... 1‘56
88 Fernando Conejo B lanco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . .........   2*78

127 José Carrillo.............  . . . . ____ . . .  ............  I d e m . . . . . . . . . . . .........  1*86
133 José Navarro Cáscales.......... ............ . Idem ....................  1*97
189 Manuel Jiménez Roca  ..... ............................. Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  2*46
242 Pedro García Antolinos   . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . ___   2*46
268 Doña Sofía y D. Alejandro Denia Soler. . . . . . . . .  Idem .. . . .  v. . . . . . . . . .  2*46
270 Sinforosa Ferrez Herrero.. ...........................  Idem .   ...........   2*18

A n u a le s .
166 D. José Castaño Sánchez..................................  I d e m . . . . . .................... 1*95
178 Juan Amoño Cegarra   ................... . Idem........................   2*52
228 Antonio Pérez Izquierdo...................................  Idem ....................   1*96
239 Pascual Barquero y Barquero............................... Idem.............................  2*52
261 Salvador H idalgo ................................... Idem.............................  2*52
271 Salvador Fern ndez García ................................ Idem.............................  TL‘96
277 Tomás Guardiola..........................................  Idem.............................  2‘52
287 Bibiano López.  ...................... .........  Idem.............................  1*53

■ ■ • ' ■ ¡ f 
Y para que tenga lugar la notificación dé los contribuyentes que se relacionan anterior

mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e ta  de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia 26 de Febrero de 1898.=E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval. 1349—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S ecr etar ia .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 146 de la vi

gente ley Municipal, queda expuesto al público en el Nego
ciado 6.° de esta Secretaría, por espacio de quince días, á 
contar de la fecha del presente anuncio, el presupuesto ordi
nario del Ensanche de esta capital para el próximo ejercicio 
de 1898*99, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 9 del actual.

Madrid 10 de Marzo de 1898.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

Habiéndose padécidú üá  error aí publicar el anuncio íde 
concurso para la admisión'de proposiciones de fincas don 
destino á la instalación del Asilo de San Bernardinó, por de
terminarse en el mismo que el plano general de aquéllas de
bería hacerse en la escala de 1/500, sé hacé saber ál público, 
para su conocimiento, que la referida escala deben entender
se de 1/5.000 como mínimum.

Madrid 10 de Marzo de 1898t=El Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

: BILBAO
D. Tomás Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 

emplaza á José Blanco y Pardb, hijo de Manuel y de Cecilia, 
natural de Puebla de Navia, en la provincia de Lugo, de 
Véintidós años dé edad, vécInO dé‘ Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe, y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de p ri
sión, y és de las señas sigüientes: estatura un metro y 55 
Centímetros, ojos castaños, pelo negro, color moreno* sin ci
catrices; viste como artesano, para que en el término de diez 
-días, (iéáde lá'publicación éÚla Gaceta dé Madrid, compa
dezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole;, que de no verificarlo dentro .del expresado 
térmmósérálíécllratLo'rébéíáé^y Sé ffrócedérá á lo que haya 
lugar. , ,, v, , > . f

sh v Al mismo” tiempo .sé,ruegú- y,encarga.á  -las Autoridades 
civiles y militares y ?iun ci Qnar ioss, dq .1 a. pqli ci a: 4  q di c i a 1 para 
que procedan á la busco, captura y conducción a la cárcel de 
Bilbao á exposición fié*%stATribunal. j¡

Dada en Bílbáéra 8 déFébréró dé l898.^Tóm ás Míngilez. 
Por su mandado, Gazbrla/ ** i ; •'.**» o lí - , * —906

* K  ‘ ' . m u .  t - i ^  ¡ ‘I r U f l  .. „i. ,
'  i a- i ^  j j  r r  i * _  . - ,

D. Tomás MingúezRan#, .Presidente, de la  Audiencia ¿ro* 
vMcíaLdédBilbao. r ; r * 4 4: 4 * 'm ., , í *

Por la presente reqqisiJjpria y su tenor se cita, llamh y 
emplaza á Rogelio l^aboo Fernández,,hijo de Miguel y dej>Te- 
resa, natural aé" Al Déos, én lá 'p^y ihciá  ' áer Pontévedra^ de 
veintiséis años de edad! Yéémo de Somorrostro, en la pro tin- 

di ^ ^ y p ^ f ie ld f ic ío ifo ^ y e c ^  aq’ú^tó-'lé^^tóipscrille j  
tiene antecedentes penales/contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de siguientes: estatura un m etto, y,

como de artesano, para que en el término de dféz días, desde 
la publicación en la nG.A§OETA de  M ad rid , comparezca ante 

^íestá Aúdleñcia á responder, de los cargos qpe le. resultan en 
:caqsa>que áse le sigue, sobre delito de jesipnesY ' apercibiéndole 
que dé no verificarlo dentro dél élprésadé téi*inmó será de
clarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Febrero de 1898.=Tomás Mín
guez. =  El Secretario, Cazorla. J—905

Juzgados militares.
HABANA

D. Juan González Toubes, Capitán de Infantería con des
tino en el depósito de embarque y desembarque de la Habana, 
y Juez instructor nombrado por la Autoridad judicial del 
distrito militar de la isla de Cuba.

Hago saber que ignorándose el actual paradero del solda
do de la recluta voluntaria perteneciente al batallón expedi
cionario de Zamora, Policarpó Puentes Montoya, á quien ins
truyo expediente judicial por la falta grave de deserción, cu- 

4 yas señas se ignoran, le cito, llamo y emplazo, para que en 
el término de treinta días, aco n tar desde la publicacien de 
la presente; requisitoria, se presente á la Autoridad militar 
más próxima al punto donde resida, á fin de ser oídos sus , 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de 
no comparecer en el plazo señalado.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido se dé conocimiento al Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
del primer Cuerpo de Ejército, quedando en calidad de preso 
á disposición del Juez instructor que suscribe.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta , d e  M adrid .

Dada en el Castillo del Morro de la Habana á 15 de Di
ciembre de 1898.—Juan González. 1368—M;

, , MATANZAS , ;

D. Emilio Ortega y Ortega, Capitán de Infantería dél ba
tallón Voluntarios movilizados de la Habana, y Juez instruc
tor nombrado para la forihación de las diligencias previas 
seguidas al que fuá cabo de este batallón, Alfonso Otero 
García, por tanto de culpa;

Usando dél derecho que me concede el Código de Justicia 
m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al 
que fué cabo de este batallón, Alfonso Otero García, y por 
último ha sido, baja, natural de Revoredo, provincia de Pon
tevedra, hijo de Dativo y de Manuela, de veintiún años de , 
edad, sus señas son; pelo castaño, cejas, al pelo;, ojos, casta
ños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, soltero y, 
de oficio del comerció, sin señ»s particulares, sabe leer y es
cribir, para que en e l término debido, contado desde, la pu
blicación de esta requisitoria en la. G a c e ta  ; de  M adrid  y 
Boletín oücial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle.del Río, núm. 50, de esta ciudad;, 
bajo, apercibimiento de que s in o  comparece ,en ;dichp plazo . 
reglamentario será declarado en rebeldía, siguiéndosele los 
perjuicios que haya lugar. ,, . ,

  , A su vez, en, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,),. exhorto y ;
/requiero á todas las Autoridades, tanto civiles nimio m il i ta r , 

r e s  y de policía judicial, para que practiqüen activas dili- ., 
gencias en busca del mencionado, y en caso de ser habido lo; 
réinitan e¿ clase db preéo, y con las* seguridades convenien
tes, al ya citado Juzgado y  á mi disposición, por tenerlo así. 
acordado en diligencia de esté día.

Matanzas 29 de Enero de i898.==El Juez instructor, Emi
l i o  Ortega'. 7 • - ^  ’ 1 ' , :; t ’ ' 1S69^~M

; -SANTIAGO DE CUBA \  ;
/ ’ ;Ü?Mahúdl YÍorálés AdAü’̂ rim úy Téniehté dél p im ie n to

^Infantería fiepqba, núm. 65, y Juez instructor del procedí*
• miéfitú pM trb lnsííú ííó  éh a^eñ^A ción dé' las cánsas íqué 
[’ • :inótiVarbnítíl sargéntó qúé fue dél reférídó? Oüéfpo, hoy Ofi- 
¡ cial, I Í  Góniáló Uópéi- RÓd^íguéz,' pará coñtráer*1 deudas con 
l el que fuú de sú d a se 1 y batallón Clemente Ruiz Gareía; 
i Usando de 7a jurisdicción que lé Cóncéde el Código de 

Justicia militar, por el presente llama; cita v emplaza al 
paisanó Gonzalo Carvajal, que en .los „años de 1894 y 1895

habitó en la calle de Dragones, en la Habana, núm. 6, y que 
hace como un año embarcó para la Península, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezca ante Já Autoridad militar ó civil del 
punto en que se hallare y manifie te u actual residencia, 
que hoy se desconoce, con el fin ae que se comunique a este 
Juzgado y pueda éste tomarle declaración por medio dé ex
horto.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas gestiones en busca del referido paisano y den 
conocimiento de ello á este Juzgado, á los mejores efectos de 
justicia.

Santiago de Cuba 5 de Febrero de 1898.=Manuel Morales.
1371 -M

SEGOVIA
D. Juan Martín García, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Segovia, núm, 31; y Juez 
instructor del expediente que se instruye en dicha zona en 
averiguación de las causas que le hayan impedido para no 
presentarse en la misma cuando fué llamado á la concentra
ción para ser destinado al Ejército de Cuba, en permuta del 
soldado del reemplazo de 1897, del pueblo de Montejo (Sego
via), y cupo de Ultramar, Jesús Ajo y Ajo, el sustituto Ino
cente Rodríguez Castillo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Inocente Rodríguez Castillo, hijo de Antonio y de Felicia
na, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz larga, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, aire marcial producción bue
na, estatura un metro 690 milimetros, señas particulares 
no tiene, acreditó saber leer y escribir, par a que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en el 
cuartel de la Trinidad de esta zona, á. mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue con motivo de haber f; ltado á 
la concentración del día 25 del mes de Enero del corriente 
año; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey .{Q. P. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como- milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas/ dili
genciasen busea del referido procesado -Inocente Rodríguez 
Castillo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes* al cuartel de la Trinidad de 
esta capital ; pues así lo . téngo acordado en diligencia de 
este día. i.. 'y

Dada en Segovia á 3 de Marzo.de 1898.=Juan Martín.
, ; 1370—M

Juzgados de primera instancia.
- ^  ^ALMERÍA i ‘t”

D. José Escolano deja  Peña,r Juez.de, instrucción,fié esta 
Ciudad yvsu\par,ti do*

Por la  preseuteisedlain^^ Eustaquio Torres Villm- 
nueva, natural de iéastro Drdiales,, soltero, dependiente de 
comercio,¡hijo.deAmirés y;Benita, de .fiiez y nueve años de 
edad, para que en/al;-término;de diez días compárese^ ante 
este Juzgado eom objeto de ser . emplazado en la causa que se 
le sigue sobre uso de documentos con nombre supuesto*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoríd&cDes y 
agentes de la policiájúdiciál pro cedan á la  busca y captura 
de, expresado ámete*y caso de ;ser, habido lo pongan á dispo- 
sición fié elte Juzgado.  ̂ ’

Dadanp AJnaérfaA 10 de Febrero de 1898,=José Escola^ 
no .= E l actuario, Ignacio Pino. 3—907

- ’ • •'» ANbÚJAR

D. Pedro de la Vega y Camino, Escribano de actuaciones 
de este Juzgado..

Certifico que en la causa que , en este Juzgado sq. sigue 
contra Antonio, conocido por el Costeño, por supuesto hurta
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de una yegua á Manuel Chillaron, obra la requisitoria orig i
nal que dice así:

«D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por supuesto hurto de una yegua de la propiedad 
de Manuel Chillaron Pons, vecino de Arjanilla; Antonio, oo^ 
nocido por el de la Costa, natural de Canillas de Acei
tuno, residente en Bujalance, cuyos apellidos, circunstancias 
personales y punto de su actúa]1 paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, siguientes á la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, que tiene su audiencia en la planta baja del 
Ayuntamiento de esta ciudad, á fin de prestar declaración en 
dicho sumario y responder á los cargos que le resultan; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M .Ja  Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G .)t requiero a todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la prisión de antedicho Antonio el déla Cos
ta, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en la' 
cárcel de este partido, con lo cual contribuirán á la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Andújar á 4 de Febrero de 1898.=Angel León .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega,'*

Y  para que tenga lugar la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente, visada por el señor 
Juez, y la firmo en Andújar á 4 de Febrero de 1898.=V.° B.° 
León.=Pedro de la Vega. J—908

AYAM ONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso X III (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Domingo 
Martín González, de cincuenta años de edad, casado, jorna
lero, vecino de Villablanca, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone en este Juzgado, 
calle Trujano, núm. 15, al objeto de ser reconocido por los fa
cultativos y ofrecerle la causa que pende en este Juzgado por 
lesiones casuales del mismo; pues así lo tengo mandado en la 
referida causa; apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ayamonte á 10 de Febrero de 1898.=Diego López 
Alemán.= E I actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

J— 909
BAENA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Esteban Bujalance Ariza, se ins
truye suimmo por el'delito de estafa contra D. Antonio Ro
mero, que di]o ser Maestro de Escuela y  natural y vecino dé 
Antequera, en el que se ha acordado expedir la 'presente, por. 
la que en nombre de S M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
na] á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Don 
Antonio Romero, que representa tener de cuarenta y cinco á 
cincuenta años de edad, de estatura baja, traje de tricot nue* 
vo, sombrero blanco y lleva un paraguas.

Dada en Baena á 7 'de' Febrero de 1898.=Nicolás Compa
ny. =  El actuario, José Santana. J—910

BARCELONA—NORTE :

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

• En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra José Noalla 
Vidal, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para 
dero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid , comparezca ante las cárceles de esta ciudad para 
responderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
de edad de cuarenta años, natural ele Vinyols y vecino de 
esta ciudad.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1898.=Pablo Cam
pos. = P o r  el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés.

: J—911

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del.No^te de Barcelona. ,

En virtud d e l i presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra un tal 
Agustín, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S..M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
lasiAutoridades fuerza pública iy agentes d é la  policía'judi
cial, procedan a la busca, capturx y conduce* n á estas cár
celes del. referido procesado, cuya sena* del m im o  son: es
tatura regular, delgado, va siempre, afeitado, color pardo; 
viste americana, gorra y alpargatas, y tiene unos veinticua
tro años de edad.

Dada, en Barcelona á 10 de Febrero de 1898.=Pablo Cam
pos. =  Por el Escribano Sr. Teixidor, Valentín Vintró.

, J—912
BARCELONA-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de< instrucción del dis- 
íritn del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de

cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre estafa . 
contra Eduardo Corretjer Huguet, de cuarenta y siete años,

■ casado, dependiente de comercio, vecino que fué de esta ciu- ¡ 
dnd, y cu\ o actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plazaba! mismo, a fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicie; -apercibido de que si deja de ve- ; 
ritíearlo k  parará el consiguiente'perjuicio. ¡

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- ’ 
na  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á i 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- j 
cíal procedan á la busca, captura y conducción unte ■ este i 
Juzg do del referido procesado, á fin de que cumpla la pena ¡ 
que le fué impuesta.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1898.=Mariano..Pas
cual Español. =E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabrero. ¡

J—913

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Castells 
Curet, de cuarenta y cuatro años de edad, natural de Sans y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa- 
sabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de una d ili
gencia de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lug;ir.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan a la busca y captura 
de la referida procesada Josefa Castells Curet, conduciéndola 
á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición del 
presente Juzgado para extinguir la condena que le fué im
puesta en causa criminal sobre lesiones.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1898 =M ariano 
Pascua] Español = P o r  D. Gumersindo de Marlés, Licenciado 
Ernesto Freixa, habilitado. J—914

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Rebull 
Querol, de veinticinco á veintisiete años de edad, natural de 
Vich, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, para la  práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de causa criminal sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la indicada procesada, conduciéndola á las cárceles na
cionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1898.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar
lés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—915

í , BARCELONA —UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre estafa de una bicicleta á D. Adolfo Tontaín, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Frament, de unos vein
tisiete años de edad, natural de San Gervais (Francia), casa
do, de estatura regular, un poco grueso, algo moreno, con
tra quien he decretado auto de procesamiento y prisión, que 
no ha podido llevarse á efecto por ignorarse su actual para
dero, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  
y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en prisión 
en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y  pararle él perjuicio que en derecho haya lu
gar, si no lo verifica.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren sú captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándole en ellas á mi disposición.

Barcelona 9 de Febtero de 1898.=Manuel Reñaga.—Por 
D. Joaquín Condominas, José Sor o, Escribano. J—916

;; ‘ 'b aza  ; /'
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado, por providencia de hoy, dictada en causa sobre es
tafa contra Miguel Castellón Carbonell, se cite al testigo An
tonio Castellón Clavero, vecino de Zaragoza, cuyo paradero 
actual se ignora, para que al quinto día de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y letmes oficiales de las 'provincias de 
Zaragoza y Bilbao comparezca en éste Juzgado con e l fin de 
recibirle declaración; bajo apercibimiento'que sí nocompare- 

- cíese ni' alegase justa causa que se lo impida le parará el per
ju icio quehubiere lugar. t '

Y  para que por el alguacil de servicio se hagan las expre
sadas citaci; nes, y en cumplimiento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez,¡ expido la ■- presenté cédula original, que firmó* en 
Baza a 9 de Febrero de 1898.=E1 actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. J—917

BURGOS , ,,

D. José Reynoso y Biurrun, Juez municipal,* en1 cárgos 
del dé instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo por tér
m ino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e ta  
de M adrid , á Santiago Marín Sánchez, natural qüe se dice 
ser de Pradejón (Logroño), de ■'veintinueve años de’ edád/ p i
cado de, viruelas, muy tierno de ojos, de ofició cochéfói'cííyas 
demás circunstancias y domiéílio se ignoran, para que den
tro de dicho plazo se presente1 en la sala audiencia'de éste 
Juzgado1, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á res
ponder de los cargos que le resúltah en el sumario que éon- 
tra el mismo'se instruye sobre hurto dé variaé prendas; bajo 
apercibimiento que si no'compareciese se le declarará rébél- 

, de, parándole el perjuicio que haya lugar.
A l propio tiempo ruego y encargo á: todas las Aqtóifida- 

des'ciyiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y captura de ex
presado sujeto, y si fuere habido lo pongan, con las ' seguri
dades convenientes, á disposición de éste Juzgado. y V  •
. Burgos 3 de Febrero de 1898.=José Revñoso.=Bór! man

dado dé S. S., Nicolás López. JJ-918

CALAHORRA

D. Marcelino Eduardo Gareía de Juan, Juez dé-iástrucr 
ción del partido. ’ ■ '

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardr . de
más agentes de policía judicial de la Nacien ste
Juzgado y actuación de D. Elias González Gastói . iye
sumario por el delito de hurto de ropas contra r 1 -ar-
cés Lahuerta, conocida por Eulalia y  Carmen. < , 1 se
ha acordado expedir la presénte, por la que e>> ro » h de
S, M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y enea. e ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la l ap-
tura de la sujeta que luego se expresa, poniéi ' ■ i su
caso, con las seguridades convenientes, á dispos1 - * oste
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia d< ' i bu- 
nal á responder de los cargos que contra la mis tan
en dicha causa, se le concede el término de die/ la
dos desde la inserción de esta requisitoria en < y Mi
cos oficiales; apercibida que de no verificarlo ser11 " Y ida
rebelde y  la parará el perjuicio que hubiere * • 77 1 de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y ca >’ ‘ di
cha Hilaria Garcés Lahuerta, por hallarse com;- en
los números 1.° y 3.° del art. 385 de la ley de Eni 1 uto
criminal, siendo de profesión quinquillera ambo oú por
tanto, sin domicilio fi o, y sus señas son: estáte7" * *elo; 
castaño, color moreno^ picada de viruelas, ojo ;s:y
negros, de veintiséis años de edad, hija de N icok » < > <. [Ui- 
na, natural de Alagón, provincia ue Zaragoza, y oi>\o mi- 
cilio último fué la ciudad de Alfaro, de la qu , . >/^ntó 
hará un mes, ignorándose su paradero.

Calahorra 7 de Febrero de 1898. =  M arce lir  rdo
García de Juan.=Ante mí, Elias González Gasto i ,

■ ■ J — 919

CASTUERA

D. Ernesto Méndez de Tena, Juez municipal de esta villa 
é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se recomienda a tok.o m*» Au
toridades, civiles y militares *y á los agentes de Ir oA m/í., ju
dicial de la Nación la busca y captura de las dos - • V Y  rías, 
cuyas señas se ponen á continuación, que fueron k» . s á 
Alejandro Arancón Fernández, la noche del 9 deí {^ s .i.d e  
la posesión de Aceñuela, término de esta villa, y ca0o ^  ser 
habidas que las pongan á disposición de esté Juzgado c-j'* ;la 
persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dada en Castuera á 12 de Febrero de 1898.=Era esto Tlén- 
dez.=Por su mandado, Agustín Martínez.

Señas de las caballerías hurtadas.

Una yegua cerrada, de más de marca, pelo empedrado, lu
nares blancos en el costillar derecho, crin sin cortar, y sin 
hierro.

Un mulo grande, negro, flaco, cerrado, sin hierro y mata
do de la cruz. J —920 Ó

CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. José Mosquera Montes, Juez de primera in in ic ia  de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se llama por tercera j  ú . .,w oz á 
todos los que se crean con derecho al disfrute de D < pía 
qué el Bachiller D. Hipólito Marcos, Cura párroco , n fu j del 
pueblo de Villapum, fundara por codicilo que > n el
mismo en 10 de Marzo de 1652 ante D . Antonio R L i o Es
cribano del Rey y del número de la villa  de Sald* (< rnis-
tente en un foro perpetuo de cuatro cargas de tr ju . "> ^cu- 
dos en metálico y  12 gallinas, que anualmente p v  ̂ v i - ve
cinos del pueblo de Las Heras en-.el Ayuntaran'> tes-
penda de la Peña, y gravita sobre diferentes fin t en
dicho pueblo, con el objeto de dar estudio de g** i i i al
pariente más propincuo suyo que reúna las cii cias
que tuvo á bien ordenar el fundador; habiéndose , ¿ lóado 
solicitando el derecho al goce y disfrute de dicha '» r  » í el 
Procurador D. Eugenio Marcos á ñqmbre, y  con p ¡ui i Don 
José Marcos González, vecino de Buenavista de VY ¡ í %vía, 
como padre y legal representante de su hijo Emiliam, ; .*cos 
Marcos, de la misma vecindad, descendiente en quimio grado 
dé José Marcos, primer llamado por el fundador á la obten* 
ción de referida obra pía. \ a  ; k’'"
y Lo que he dispuesto anunciar al público para que llegue 
á Conocimiento de los interesados, quiénes dentro del térm i
no de dos meses, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en forma ante este Juzgado á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que el que no lo hiciere dentro de 
este último plazo no será oído en el juicio.

Dado en Cervera de Río de Pisuerga á 26 de Febrero 
de 1898,= José Mosquera Montes.=Por su orden, P genio 
Ibáñez. , X — 1613

CHIYA

En el sumario que pende en este Juzgado y mi Esei <banía 
sobre incendio de montes en la partida de* la Cuesta dé la  
Muía, del término de Dos Aguas, por él Sr. D. Jo^i Muría 
Camós y Vañó, Juez de instrucción del pártido, se h a cor
dado'. erí providencia de hoy citár por la presente a i jmas 
Sánchez Grau, pastor, natural y  vecino de dicho i  ¡ hlo^e 
Dos Agua$, para que dentro de los diez días siguientes á jsu 
inserción en la G a c e ta  de M adrid , comparezca este
mismo Juzgado, á prestar declaración; apercibido que dé fio 
verificarlo le  parará el perjuicio á que haya lugar.

Ohiva 12 de Febrero de 1898.=EF Escribano, Franéiico 
Cervera. j — 921

DOLORES.. fc 7|

Un los autóS ej écutivosrque'■pon m i ̂ actuación sigue ek lte- 
curador D. Evaristo Más Larrosa en nombre de I). Alféflso 
Fontes y Esteve, cual apoderadó déYaís Sociedad anónima 
 ̂Bngrais Agencius Andeme Maison Jcálle^ - establecida éú"Ya- 
lencia, contra los bienes-hipotecados de^Doña María M? Ytíhez 
Girona, vecina de Almoradixv'sobté "cobroj de 9.000 pesetas, 

; al escrito presentando.la (ejecuciónry1 en virtud de lo sofici- 
tado recayó/auto en 30 de Agosto ultimo, qhe contiene el'^phr- 

■ ticular sigu iente:1 <» * j"* S up
«Aerificándose dicho é¡mbaT̂ <Di, sin?'previo requerimiento 

de pago por ignorarse el domicilio de los herederos de lardéu- 
dora,.que tienen abandonada una herencia jque sólo 'pueáe 
conceptuarse como yacénte; y verificado 1 qúe sea dicho é̂na- 

, bargo, cítese de remate á los.expresados .herederos porfméáio 
de edictos, que se publicarán en la jGaceta^ d e  M adriO , Béle- 

' Un oficial de la provincia y <si4ios de costumbre en la -fOKÍna 
preceptuada en Jos:artícuíosl..4¡60^y!269‘5dé la ley de R h jii-  

a-ciamientq civil, concediéndólés el ténnihebde nueve d isp a ra  
que se personen en los autos y se opongaú á la ejecudó^ si 
les conviniere.»

Y  no siendo posibloi citar dedréitóte á los herederos de 
Doña María Martínez Girona, que lo son: D. Pedro, Doña Car-

. . i-1 o!-
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m  y D. José María Gapdepón. Martínez, y por defunción de 
¡Ste ultimo á sus dos hijas, y nietas de la testadora, Doña Ma
ría Caridad y Doña Carmen Oapdepón Pérez por ignorarse 
su paradero, en virtud de lo mandado en el auto dictado se ; 
hace la citación por medio de la presente cédula, que se in- \ 
sertará en la G aceta  y Boletín oficial de la provincia y publi
cará en los sitios de costumbre, parándoles el mismo perjui- j 
ció que si se les notificara en persona.

Dada en Dolores á 3 de Septiembre de 1897 ,=E1 Escriba- ; 
no, Antonio Alonso. X —1624

HUESCA

D- Maximiliano González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesca y su partido.

Hago saber que en cumplimiento de lo acordado en los 
vitos que ante este Juzgado penden á instancia de D. Do
mingo Piedrafíta Surín mayor de edad, casado, de esta ve
cindad, sobre adopción de Mauricio Venancio Badiola, me
nor de edad, hijo natural de Hermenegilda Badiola del Arpa, 
se cita y llama á dicha Hermenegilda Badiola del Arpa, cuyo 
paradero se desconoce, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado á dar su 
consentimiento á la pretendida adopción dé su citado hijo 
Mauricio Venancio Badiola por D. Domingo Piedrafita 
Surín.

Dado en Huesca á 21 de Febrero de 1898.=Maximiliano 
de Agüero.—Ante mí, Pascual Querah X —1615

LA RAMBLA
D. Francisco Núñez de Arenas y Paz, Juez municipal de 

esta villa é interino de instrucción de este partido por encon
trarse disfrutando licencia el propietario.

Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades déla Nación se sirvan disponer se proceda á la busca 
de 18 cerdos entre primales y lechones, de ellos 16 negros, y ; 
los dos restantes jaros, sin que se conozcan otras señas, de la 
propiedad de D. Miguel García Pérez, de esta vecindad, los 
cuales fueron hurtados en la madrugada del día de ayer de 
la zahúrda de la hacienda de la Esparraguera, término de 
Santaella, y caso de ser habidos se ocupen y remitan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder fue
sen encontrados si no justifican su legítima adquisición.

Dado en La Rambla á 11 de Febrero de 1898.=Francisco 
Náñez de Arenas.=Por mandado de S. S., Antonio López del 
Moral. J—985

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito déla Audien

cia de esta Corte, en providencia fecha 3 de los corrientes, 
dictada en autos á instancia del Banco Hipotecario de Espa
ña, ha acordado se saque á la venta en pública subasta y por 
primera vez:

Una casa, sita en la villa de Aguilas, partido judicial de i 
Lorca, y su plaza de la Constitución, señalada con el núme- j 
ro 7, que se compone de tres pisos, cuadra, corral, cochera y j 
jardín. ¡

El remate tendrá lugar el día 1.° del próximo mes de ¡ 
Abril, y hora de la una de su tarde, en la sala audiencia de i 
este Juzgado y en la de igual clase de Lorca, por el precio de ; 
23.000 pesetas, y bajo las condiciones siguientes: j

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce- | 
ras partes del.tipo fijado para el remate.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán los liciiadores 
consignar el 10 por 100 del precio que sirve para el remate.

3.a Si se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes, quedando en su conse
cuencia pendiente la aprobación del remate, hasta que sea 
conocido el resultado de ambas partes.

4 a La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

5.a y última. Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro de la propiedad, están de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda, y los lidiadores deberán con- ; 
formarse con ellos, sin derecho á. exigir ningunos otros. ” '

Madrid 3 de Marzo de 1898.= V .°  B .°=G ullón.=E l Escri
bano, Juan P. Pérez. X—1618

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mercedes de la 

Cruz N., que habitaba como pupila en la casa de lenocinio 
de la calle de las Huertas, núm. 57, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G aceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarla los cargos 
que la resultan en causa que se instruye sobre hurto de ro
pas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzg do.

Madrid 8 de Febrero de 1898.=José Aguilera Meléndez. =  
Jsl Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—-892

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos Simón, Juez interino de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
'Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José N., de vein
tiocho á treinta años, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que-esta requisitoria se in- 

yserte en la G aceta de Madrid, comparezca en mi sala au
sen cia , sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
^wtafios, con el objeto de responder á los cargos que le re- 
^ 1  tangen causa que se instruye por hurto; apercibido que dé 
j e  verifi cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al mi Amo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
°rdemo á los agentes de la policía judicial procedan á 

est f °a fio 1 expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
bórH reé uIas% moreno,, con bigote negro, usa capa-azul 
lo * ^ so.mbreno hongo negro, y en el caso de ser habido

Pongan á n ii disposición en este Juzgado.
^  adrid 9 dé labrero de 1898.=iManaeI C ampos.==E1'Es

caño, Justo Ha varro.

, ' M ADRID—INCLUSA ' !

^  U araf J«ez instructor del distrito

Por esta requisitoria llamo á Rafael Maárazo, de veinte j 
años de edad, dependiente que fué de D. Ricardo Pérez Fer
nández, domiciliado en la calle del Duque de Alba, núm. 9, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en este mí Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos que 
le resultan en causa seguida por estafa al Pérez; previnién
dole que si no concurre le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la detención del Madrazo, poniéndo
lo á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 189S.=Luís Rodríguez 
de Llera.=El actuario, Manuel Navarro. J—895

D. Luís Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito 
de la Inclusa.

Por la presente requisitoria llamo á Agapíto Balsa Moli- 
nuevo, natural y vecino de Madrid, hijo de José y Marcelina, 
de estado viudo, de oficio pintor, que habitó calle de la Espa
da, núm. 14, piso tercero, para que en el término de nueve 
días comparezca en este mi Juzgado, sito calle del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de responder á los cargos que 
resultan contra el mismo en el sumario que instruyo por 
hurto de prendas á Balbina Rega; y se le previene que si no 
comparece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Intereso á la vez á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención del citado Agapito, 
poniéndolo á mi disposición en el caso de ser habido,

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 1898.=Luís Rodríguez 
de Llera.=E1 actuario, Manuel Navarro. J—894

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera íntancía 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en el día 
de hoy en los autos de ab instestato por defunción de Doña 
María Juana Iborra y Reig, se anuncia su muerte sin testar, 
ocurrida en esta Corte el día 14 de Diciembre de 1889, ha
ciéndose constar que la causante era natural de la villa de 
Cocentaina, Valencia, de treinta y ocho años de edad, casa
da con D. Gabriel Mírete y Be laguer, sin dejar ascendientes 
ni descendientes; se hace presente que solicitan la herencia 
de la misma, además de su viudo, sus -obrinos carnales, hijos 
de su también difunta hermana Doña Francisca Iborra y 
Reig, D. Gabriel y Doña Margarita Blot é Iborra, y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días

Madrid 1.° de Marzo de 1898.= V .°  B.e= E l Juez de prime- 
! ra instancia, Ponce de León.=Antem í, Esteban Unzueta.
| X —1622
I MOTRIL

I D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu-
} dad y su partido.
j Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
■ diez días al autor ó autores desconocidos de la sustracción 
l de un mulo castaño oscuro, de unos ocho años, dos dedos de 
\ alzada sobre la marca, que en la noche del 12 al 13 de Di- 
\ ciembre último le fué hurtado al vecino de Gualchos Miguel 

Paredes Jodar, para responder á los cargos que les resultan 
en causa sobre dicho hurto; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que'hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de dicho mulo y á la detención en su caso de la per
sona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima 
pertenencia.

Mada en Motril á 8 de Febrero de 1898.—Benito ;López.=  
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J—896

i MURIAS DE PAREDES

; D. Gerardo Mallo Alvarez, Juez de primera instancia acci
dental de esta villa y su partido, 

i Por el presente primer edicto se llama por término de dos
1 meses á Antonio y Venancio García Pestaña, vecinos que fue

ron de Salentinos, de cuyo pueblo se ausentaron hace más de 
veinte años, sin que dejasen persona que los represente para 
el cuidado y administración de sus bienes, ignorándose su 
actual paradero, y á los que se crean con derecho á dicha 
administración, si aquéllos no se presentasen; y se hace sa
ber que ha solicitado la expresada administración y la decla- 
iación de ausencia de los referidos Antonio y Venancio su 
sobrino carnal Rafael García Alvarez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de mencionado Salentinos; previniendo á 
los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo 
con los correspondientes documentos al comparecer con tal 
objeto en este Juzgado.

Dado en Murías de Paredes á 31 de Diciembre de 1897.= 
Gerardo Mallo. =Por mandado de S. S., Angel D. Martín.

X —1616
ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de primera instancia 
é instrucción de Orense.

• Por la presente requisitoria se cita y llUEüra á José Fernán- 
I dez Rodríguez, soltero, de diez y ocho años, labrador, hijo de 
: Antonio y María, natural y vecino de Casdecid, parroquia de 
\ la Garba]leira, Ayuntamiento de Nogueira de Ramoin, de es

tatura alta, grueso de cuerpo, barba naciente, color moreno, 
hoyoso de viruelas, pelo, cejas y ojos negros, vistiendo al es- 

; tilo de este país, pantalón, chaleco y chaqueta de paño gris, 
camisa blanca, boina negra y calzando zuecos, para que den
tro del preciso término de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G aceta de Ma
drid, comparezca en esta sala de audiencia á ser indagado y 
estar :á resultas de la causa criminal que se le sigue por le
siones á Benito Soto; bajo apercibimiento de que en otro caso 

: será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruégase á las Autoridades é individuos 

í de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
! sujeto, que se presume haya rebasado la frontera portuguesa, 

poniéndole á disposición de este Juzgado.
Dada en Orense á 9 de Febrero de 1898.=Rafael del Rie

go. =D e orden de S. S., Ricardo Gamis. J—897

j - = PAMPLONA ' .. ’ "
B. Salvador Alafont y  Mareo, Jaezada -.primera iastaueia

de Pamplona y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Manuel More-

! ato y  Doña' Encarnación. AItrmr artistas■ - cómicos, ■■ aóyo domi
cilio y residencia actual se ignora, para que á término de

nueve días comparezcan ante este Juzgado á reconocer bajo 
juramento indecisorio sus respectivas firmas estampadas en 
un documento privado fechado en esta ciudad á 10 de Di
ciembre último, en el cual confiesan haber recibido de Don 
Bonifacio Labarta, propietario del Circo, 400 pesetas, á igua
les partes, comprometiéndose á su devolución en la forma 
consignada en dicho documento; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 5 de Marzo de 1898.=Salvador A la- 
font.=De su orden, Primitivo Ezcurra. X—*1617

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pesció Tomé, de treinta y.cinco años de edad, hijo de José y  
Margar-tu, casado, pastelero, natural de Poschiavo (Suiza), 
vecino que'fué de esta ciudad, y cuyo'actual paradero se ig
nora, para que en término de diez días, contados desde la

■ insercdn de i a presente en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oñrml de esta provincia, comparezca en este Juzgado para no
tificarle el escrito de acusación fiscal en causa seguida con
tra el mismo sobre daños; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 11 de Febrero de 1898.=Salvador 
Alafont.=De su orden, Feliciano Icíz. J—898

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Oírer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emphzM á Ma
nuel Fraga Castro, natural de Rubín, partido judicial de Es
trada, provincia de Pontevedra, hijo de José \ d .* Carmen, de 
veinte años de edad, jornalero, cuyas señas son: de estatura 
pequeña, delgado, pecoso de viruelas, ojos cele- d s usa gorra 
de seda negra, pantalón árayas color lila, h j"  m-gra, blusa 
de crudillo con vivillos encarnados, botas de h ierro  blanco, 
para que en el término de diez días, á contar d< s m la publi
cación en la G aceta  de Madrid, se presente en la cárcel pú
blica á declarar en causa que se le sigue por disparo de arma 
de fuego; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Y pido á todas las Autoridades y policía judicial practi
quen diligencias para la captura de dicho individuo.

Puerto de Santa María 4 de Febrero de 1898 =  Cipriano 
Cirer.=E1 actuario, José de Castro. J—806

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria y término de ocho días, con
tados desde la publicación de la presente en ir, Baceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza á Antonio Marrón Chía, 
natural de Estepa, sin domicilio conocido, de cuarenta años, 
alto, delgado, moreno y cerrado de barba, á fin de que com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario que contra el mismo y otro instruyo por 
hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido conducirlo á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes y á mí disposición.

Puerto de Santa María 8 de Febrero fie 1898.=Cipriano 
Oirer.=El Escribano, Licenciado Miguel Serrano. J—864

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Marín Car aballo, natural y vecino de Cádiz* de treinta y  
cinco años, soltero, camarero, hijo de R fael y María, con 
instrucción, para que dentro del término de ocho días, desde 
la inserción de la presente en la G aceta de. Madrid, se cons
tituya en la cárcel de .este partido, por haberse decretado su 
prisión provisional.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á su busca y captura, poniéndolo en dicha 
cárcel á mí disposición, á no ser que en el acto preste fianza 
de 1.000 pesetas en cualquier clase de las admitidas por 
la ley. . . .

Dada en el Puerto de Santa María á 8 de Febrero de 1898. 
Cipriano Cirer.= El Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

J—865

' SANTANDER

Por la presente, yo el Escribano'abajo firmante, y en cum
plimiento de lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia 
de este 'partido,-en. providencia de-'26rdel'-pasado mes, dictada 
en juicio declarativo de mayor cuantía, interpuesto por el 
Procurador D. Celestino Fernández Üslé, como apoderado de 
Doña Concepción González y González, contra D. José Ferrer 
Calderón, sobre que se declare á éste pródigo y se le prohíba 
el ejercicio de actos civiles y de administración de sus bienes 
y délos de sus hijos, - emplazo -al D. José" Ferrer Calderón,, 
para que dentro de nueve días, á contar desde la inserción de 
la presente cédula en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los autos aludidos perso
nándose en forma legal; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y'- siendo .en la,actualidad -desconocido«elf paradero: del B oa 
José,, para que llegue á su noticia este empl« zp miento se lo 

; - hagoipor medio de, la presente, que firmo en Santander á 3 de 
Marzos-de.0L898.=El Escribanof-; J. González-Pelayo.

■ | X —1611

VALLE m  CABUÉRN1GA
! I  ̂ JXJPedro Arambiro y Sánchez,; Juez "de instrucción de' Ca- 

Ibw raig» yisu partido.
I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que
I teniendo propiedades en el monte A., del término de Rúente, 

en este partido, se crean con derecho á una madera ocupada 
r el día 9 de Noviembre último á Herminio Dinz Martínez, ve

cino áe dicho pueblo,* y cuyas -''dimensiones de la misma /son. 
lOO^centímetros do circunferencia, por 600. de longitud,mrm*» 
I ando'"ira:'volumen- de *240 decímetros cúbicos, paraqne^om*- 
parezcan.*'en la  sala ^audiencia h e .este Juzgado nonmLfinide 
recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento en la 
causaque de-oficio instruyo por corta y sustracción de dicha 
madera. ' ■

Dado- en Valle de Cabuérniga á 8 de Febrero de :1898.=s=P§** 
■dro Aramburo.=Por su mandado. Julián...Argieró. ■'

' ■ J—868
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursa l del Banco de España 

e n  P a m p lo n a
Habiendo sufrido extravíe* dos extractos de inscripción de 

acciones del Banco de España, expedidos por esta sucursal 
con fecha 19 de Febrero de 1W , el uno con el número de or
den 1.45Ó, a favor de lioiia Bonifaein Urzainqui y Udiría, y 
élitro con el número de orden 1.457, á favor de D. Atanasio 
Urxainqui y Glaría, ambos menores de edad, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
según preceptúa el art. 9.b del reglamento vigente del Ban
co; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamac ón 
de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado, anillan
do el primitivo y  quedando el B c exento de toda respon
sabilidad.

Pamplona 18 de Febrero de 1Ĥ 8 =E1 Secretario interino, 
M. Cansado. X —1623

S o c ie d a d  T r a n v ía  d e  B a r c e l o n a ,  E n sa n c h e  
y  G r e c i a

Inventario balance general en 31 de Diciembre de 1897.
Peseta».

A capital autorizado:
2.400 accio n es de pesetas 500

cada una.. ....... .. 1.200.000
894 obligaciones hipoteca

rias del ñ p r 100, á 
peseta 500 c da una 447.000

1.647.000
A capital pegado:

2.208 acciones de pesetas 500 cada una. . .. 1.104.000
892 obligaciones hipoteca

rias de pesetas 500
cada una...   446.000

Menos- 1 obligación amortizada 500

891 obligaciones de pesetas 500 cada una. 445.500

A obligaciones amortizadas.. .......  L50Q
A reserva:

Según la última cuenta.............................  3.657‘06
A varios acreedores:

Barcelona.. . . . ___ . . . . . . .  100.935‘66
Londres   ______      21.411‘50

------------ —  122.347*16
A varios acreedores por cupones. . ................... 998‘78
A varios acreedores por obligaciones amorti

zadas.  ...........    500
A Ganancias y Perdidas:

Saldo de la cuenta....................................... 3.669*33

1.682.172*33
Por capital expendido:

Según la última cuenta... 1.471.763*55
Más expendido en 1897:

Coste de los desvíos y cam
bios de rails ___ . . .  68.582*94

------------------ 1.540.346*49
Por caballos y muías:

Número y valor en esta fecha: 138, á pese
tas 500 cada uno . ........................  69.000

Por existencias:
Granos y medicamentos... 7.215*78
Materiales.......................... 5.904*89
Impresiones .............  66*25

-------------------------- 13.186*92
Por varios deudores:

Barcelona..................................   37.444*31
Por caja:

Barcelona...........................  20.876*91
Londres.............................  1 317*70

------------------ 22.194*61

1.682.172*33

Certifico que el inventario balance general y la cuenta de 
ganancias y pérdidas que van adjuntas, están conformes con 
los libros de esta Sociedad.

Barcelona 15 de Febrero de 1898.=W. A. Littell, Conta
d o r^  Aprobado por la junta general de 28 de Febrero de 
1898.—E1 Secretario, Ramón Bulbena.=V.°B.°=El Presiden
te, E. M. Underdow. X —1612

C o m p a ñ ía  S e v i l la n a  «le H a v e g -a c ió n  á  V a p o r*
Balance al 31 de Diciembre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO   *

Material flotante y bienes inmuebles .............  2.425.000
Existencias en los almacenes.... ................... 30.537*41
Saldos deudores..................................  110.194*77
Efectos á negociar: saldo  ...........................   6.978
Acciones en depósito: las pertenecientes al

Consejo de Administración..........................  75.000
Caja: metálico...........................................    149.298*17
Ganancias y Pérdidas: saldo  ...............  297.621*18

3.094:629*53

PASIVO ’
Capital................................................   1.500.000
Consejo de Administración: su depósito de 50

acciones....................      75.000
baldos acreedores  ............................................  462.129*53
Efectos á pagar: saldo ..................  1.057.500

3.094.629*53

El Director, Emilio B. de Molina.=V.° B.°=E1 Presidente, 
José de Montes y Sierra. X—1620

 B o l s a  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial del día 10 de Marzo de 1898, comparada con 

la del día anterior, ..

OAMiMi? i a U* 'H
FONDOS 'PÚBLICOS.........................................:     : : : ...........:==

Día 9, Día Ií\

j ¡Pí**»»»* *3» a»** ■ .
Serie F, d e 50,000 pesetasnom inales...*... 68*15 ' 02*3'-35 30
dem B, d® 25.000 W. id  ........ . 63*30 8S‘40

Idem D, do 12.500 id. i d . . . -------- . . . .  ....• «*■  68*25 6l'5O~8'M0-25
! t e  C, dé 5,000 Id. id .  ......... ; «*‘63 t W -50-55

: A m B , da 2.500 Id. id  ............ . . . . . . . . . j ■ 60*65 66*80.7'-ÍS
Uem A, de 500 Id. id  ------------------  64*70 61 0/0-65**5-90-80

I 1 da a  O y H, de T 00 y 900 id Id . . . . . . . . . . .  66 0/0
| r i  diferente» series -----------------------    63*50 66 0/0-6**95-15-30
j 6 ¿ 0/0-63'5 5
I \ .> i « o . .     ________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63*85 82*9^85-? 0-70-60-50
| 62*55-45-40-30-25

fin cor. flr.
a i «& f>®» «®® « s t n l n ,  ¡ CftmMO EL 62*575

Serie F, d© 24.000 pesetas nomínales  79*15 78*20-15 j
Idem E, de 12 000 Id. id. .'............. . .  79*20 78*20 \
laem D, de 6,000 Id. id . ..................................... j 80*80 79 0/O-*,9<25-2O-15. ¡
Idem C, de 4.000 Id. Id..  - - ■ 81 *45 80 0 0-79*85-91-95 j
Idem B, de-2:000 H. id.   ............ . . . . . . .  83*80 82*75-83 0/0

88<FO-ir-2f-vMr-30 !
Idem A, de 1,000 id. I d . .  ................. . . .  83*80 8 <‘50-80-91) 60 j
Idem G  y H, de 100y 200 Id. id . ; .......... . .  Y'¿ Q/ü 91*50-91 0/0 1
Sn diferentes series  ........................   80*20 7S“¿C-88‘8G-8l‘ I0 \
Partida» de 50.fí00 peseta» nominales. . . .  * » |
Idem de 100.000Id. I d . . . .............................    * 78 (DO j
A p la z o . . . . .  ............................................     79*20 78*15-30-3> 4 -25-10 ]

78*15 fin cor. flr. j
Ooa^ce «1 41 gM»» 904) con a maeración. j

Serie E, da 25.000 pesetas nominales . . . . . .  74*50 73*70-60-80-74 0/0 }
73*60 |

Idem D, de 12.500 id. Id................................     74*50 74 0/0-78*70
Idem C, de 5.000 Id. Id. ........ ..................... .. 74*50 74 0/0
Serie B, de 2 500 Id. Id  ........................   74*70 71 0 C-74‘ ;0-78*75-70
ídem A, de 600 Id. i d . ■.......................................... 75*87 75*50-40 \
Ea diferentes series ..............................   74*75 73 75-7 j-85 j

Obligación*» del Tesoro el portador con in
terés de 6 por 100 anual:

Serie a , números 1 a!25.834............ 101‘jO 101*15-101 0/0
Serie B, nú vi. «ros 1 «1 90.426.,...............  101*10 101 0 **

ÍCj‘05-9C-85-8O
Obligaciones del Tesoro, de500 pesetas, so» i

bre la renta de :i¿nanas, 5 por 100 anual. |
amortlrTvb^sen 1.600,000 94*50 93 0 /o-92*5MO-‘>5 f

Idem hast* 10.000 p««etas nominales.. . . . . .  94*50 18 0/C-9ií‘wt-&0-4*--40 |
Billetes bipotecario* Cnba de 1886 ....... 10 60 88 0*0
Idem basta 10.000pesetas n o m in a le s ;.... .. 90*60 88 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..............  75*90 4̂*̂ 5

58l7ñ-5€-S -30-25
Idem hast.a 10.009 pesetas nominales.. . . . .  75*80 74*/f- ;8‘7§-5C-25
Obligaciones de FUipinas al 6 perlO O ..... 93*8*1 93*7?-6(!-50-15
Fdem hasta 10.000 pesetas nominales  93‘tO 92*45-50-40

flanee H3p«<®<oao’9® 4o fCepnfin.
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100.—171.500. * 104 30
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. * *

Acciones del Banco de España ..................... 418 0/0 402 0/0-401 0/0
Idem Id I d —Cantidades pequeñas.. . . . . . .  412 0/0 4010/0

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai portador   255*50 ■ £50 0/C - '45

£43 0,0-242 0/0 
240 0/0

Idem Id i d —Cantidades p e q u e 'a s . . . . . . . .  f f 5*50 o/r-?*? o/o
243 0/0-240 0/0

e x t r a n je r a s .
París 9 de Marzo de 18.98,

! Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & *
ídem la. Id. interior.  ......................   * *

Idem amortisfe51© al 2 por 100................   *.. ., , _ ,rtA X ,
Idem Id. al 2 por 100 exterior  i  >
Idem Id. al 8 por 100 exterior 4 *
Obligaciones de Cuba. ..........  >

Fondos franceses... ¡ 8 ^0T •*••••.— ..................................  * 104*20
f 8 1x2 por 100. . . ........ .. ........... , i 7*15

^ o n s o ) i d a d o s i n g l e s ' e s . . . . . .  , ** n ]'68
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 10 de Mario de 1898.

i TEMPERATURA
ALTUKV y humedad del aire,

! del -------------------------
HORA > ,  WBMOIOH

*'.'‘ yeu  y clase de viento, de) c i e D
wilñ, -9 tros Seco. cido.

1 m a ñ a n a 4 4 N P .„,, Viento. Cubierto,
l mañana t-97l8í • . H'O &*■ : iN-. (vj T«ie«i... .  Cari cub>? 
1, del día . 6> 0 2  , 11*1 7‘7 NE (v) IdLft©.. Vvm
\ de la tarde 67T6? 118 7*4 n r  (y) Hem-. ,
; de la tarde. 6 8 18 8 0 B‘7 ., . NE (v) Viento. Cubierto*
* de la noche. 649*01 1 7 2 * f«*o :*;1NK (v) .Brisa . .  • Nuboso.,

Temperatura máxima del aire á la sombra................................  Jg*0
Idem mínima....................................................     8*0

D iferencia..................................     fl‘6
Temperatura máxima aL Sol, a dos metros de ia tierra.» . .  18*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ..............  52*0

Dife re acia .. .  ■....................................   ' 84*0
Temperatura jitxim i * cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal ó laborable.  ...............................     ?5 9
Idem minima, id . ........................  2 4

Difurencia   ...........         S8 5
■Velocidad dei vi uto ea las últimas veinticuatrohorae(ki

lómetros) ..........................          785
’■ Oscilación barométrica, Id. f milímetros) . a . . . . . » , , . . , , , , . , ,  2*3

Altura >d. con respecto á la media anual, á las nueve horas ' 
d eU  ajerie................................       — 8 0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili áieir . * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so*
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, ¿ 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sietef el
día 10 de Marzo de í 898

— —   - «  —
Altera Tempe- „ .  „

barométrica ratura Direc" Faerza Esta(J Estada
a 0 eu cion

I^lUOáPiSI y al nivel grados del del ciel® delara&r.
del mar en centesi- , . ,
milímetros, males. vieato* viento-

I s. Sebaitiáíi. 760*1 7*9 E.Calma.. Cubierto... Pica*».
j Bilbao 70C*8 9*8 N. Idem... Lluvioso... Idem.
! Ovieio 762*2 g‘2 _ 80 ... Idem... Idem.........
l Corana (7h.). 762*4 ](¡46 r'E ,... Cubierto...
i Santiago .... 762v 8*3 NE.... V.°fte. Idem....*-.. +
. O:ense <. -.. 760*3 icep NO.... C«lmá. Idem.  *
; Vigo. . . .. 759*0 11*6 NE. .. V.° fte,. Poconub.0. Tr&nq.-
! Oporto
) Lis 'oa (8 h.> »56‘7 7*7 “N Brisa... Casi desp.0. Agitad»
? Badajoz.......í

S. Fern. 7 7f5‘0 7*9 NO.-.. Calma. Poconub.0. Picada.
| S e v i l l a 75*l6 9J2 NO ... ídem... Idem..  '
¡ Málaga..--. *755*0 12‘f- O..... Bafte.. Nuboso.... Traft̂
| Grana ia 758*-' 6*2 E  Caima. Idem ...............
! Alicante 713*0 160 O  Idem... ôconub.0.
! Murcia .... 754*6 b‘0 ¡80.... Idem... Cubierto.*.
í Valencia .... 754*2 8*2 OSO.. ídem... Idem.........
i p«una "54 3 10 6 g  B.ñ lig.* Casi desp.0. AgUaet
I Barcelona .. 754‘0 10*4 NE.... Calma.. Cubierto... bae-m,i
1 Teruel
| Zaragoza..». 757 7 4lB NO.... Ideha... Lluvioso.-. *
! Seria ...... 756*3 NE.... V.°fte.. Cubierto... *
j Burgos  758*0 4*0 NE.... Calma.. Idem..,,... *
| León . . o . . . »
! '-«Uadalid ... "57*5 K*0 NE.... V.° h.°. Despejado.. s
i Salatoanca .. '5"*2 <c2 -X..., Brisa... Cubierto...) *
I Segovia...... 757*3 2‘3 SE.... Idem... Idem,  '
i Madrii  755*1 8*0 NO.... Viento. Casi cub.°.. *
¡ Escorial  755*5- 5 2 NE.... Id. fte.. Cubierto... *

Ciudad Real. 7532 8*4 NO.... Idem... ídem.  *
I Albacete..... 753*6 2*8 SSO... Calma.. Nieve  *
f 'París. 76*‘d 2*0 NNE.. Brisa.. Niebla..... »

Oíis-Nez ... "64*1 2*0 E Id. fte.. Cubierto... Picad*.
Si. athieu 765*8 3*4 NE,... Calma.. Poconub.0. Tranq.*
Isla d£Aix . 762 8 2*0 ENE.. B.*fte.. Cubierto... Idem.
Biarr-tz ...... 760*1 b‘7 SSE... Brisa... Idem  Idem.

¡ Clermopt ... 77!*6 2*4 NO.... Id. lig.« Lluvioso... *
i t*erpiñán 7C7 4 8 2 NE.,.. Idem... Idem   s

Sicie,...... 7f;5‘7 n*2 E V°m.f. Nuboso.... Oleaj»
! Niza . . . . . 7 5 8 * 9  ] 1*1 E ..... B.* fte . Idem....... Picada.
■ Roma..........  700*6 )o47 NO-... Brisa. » ubier?o... »

Liorna..'.... 7?9-i 11*2 E  Id. fte. Casidesp.0. *
Palermo , . T8‘9 H*6 SO....Calma Despejado. *
Cagliari . 7-5 3 15*0 |SE...« V.° fte. Cubierto,.. >

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Ayer llovió en Barcelona, Granada, Segovia, Tarragona, 

Valencia y Zamora, y nevó en Albacete.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 42 y 43 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 1.

ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Eulogio, Presbítero, y San Fermín, Abad.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. ^-Moda.-r-

ías bodas de Fígaro (entreno).
TEATRO DE LA PRINCESA. -y Alas ocho y medi*>~

Purno 3 °—La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARIBE.*r-A las nueve*r-Función 160 de 

kbono.~10 de la 6.a serie.—Turno par.— Moda.—La tem
pestad.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las ocho y cuartor- 
Mtoda.—Los camarones.-—La guardia amarilla.—-La buena som
bra. El señor Joaquín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El reloj
le cuco.—Las niñas desenvtieltas.—La revoltosa.—El santo déla 
¡sidra.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media. — La noble
y rica pastora,—Lanceros,


